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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 14, 18, Y 25 FRACCION VIII DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, 1, 2, 3, 7, 20, 21, 70, 106 
FRACCIÓN V, 122, Y 123 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 

 
EL SECRETARIO DA LECTURA PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA 
SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE AGOSTO DE 2025, 
MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO TSM-2025/877-A DE 
FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SIGNADO POR EL  LIC. EZEQUIEL JIMENEZ OSORIO, 
TESORERO MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y 
ARTÍCULO 6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025, EL TESORERO SOLICITA POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA 
REMISIÓN DEL CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y 
POSTERIORMENTE REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE 
SU PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO 
FUE APROBADO POR MAYORÍA  DE VOTOS.--------------------------------------------------------------------- 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 046 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VENTICINCO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO. ---------------- 

  
MTRO. ERNESTO JAVIER MOO MAY 

 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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Denominación de las Deudas Moneda de 
Contratación  

Institución o País 
Acreedor

Saldo Inicial del 
Periodo

Saldo Final del 
Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna 0 0
C1a Instituciones de Crédito Peso México 0 0
C1b Títulos y Valores Peso México 0 0
C1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
C2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
C2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
C2c Títulos y Valores Peso México 0 0
C2d Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

   Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0 0

Largo Plazo           
Deuda Interna 0 0

L1a Instituciones de Crédito Peso México 0 0
L1b Títulos y Valores Peso México 0 0
L1c Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

Deuda Externa 0 0
L2a Organismos Financieros Internacionales Peso México 0 0
L2b Deuda Bilateral Peso México 0 0
L2c Títulos y Valores Peso México 0 0
L2D Arrendamientos Financieros Peso México 0 0

    Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

3a Total de Otros Pasivos Peso México 84,168,524 87,072,074

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 84,168,524 87,072,074

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. YAMILET ROJAS CORONA
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2025

MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

(Cifras en Pesos)

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
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2025 2024

2,536,352 54,824,649
# 518,269 12,024,778
# 0 0
# 6,336 50,028
# 1,814,457 35,373,196
# 34,201 629,163
# 163,089 6,747,484
# 0 0

30,799,135 459,322,227

#
29,081,571 418,868,210

# 1,717,564 40,454,017

627,862 379,750
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 627,862 379,750

33,963,349 514,526,627

27,206,346 310,995,629
# 12,684,681 167,810,589
# 2,982,109 36,370,159
# 11,539,556 106,814,881

6,075,269 48,811,479
# 1,961,383 0
# 651,576 14,598,211
# 0 0
# 2,262,991 19,157,994
# 1,199,319 15,055,273
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 1,092,521
# 0 1,092,521
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

0 9,654,524
# 0 4,868,825
# 0 0
# 0 0
# 0 4,785,699

4,272,687 92,504,670
# 4,272,687 92,504,670

37,554,302 463,058,823

-3,590,953 51,467,804

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. YAMILET ROJAS CORONA
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón
Estado de Actividades

Del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2025
(Cifras en Pesos)

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Concepto

Impuestos

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Contribuciones de Mejoras

Productos
Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Derechos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales  

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Materiales y Suministros
Servicios Generales

Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Costo por Coberturas

Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Inversión Pública no Capitalizable 

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública
Gastos de la Deuda Pública

Disminución de Inventarios
Otros Gastos

Inversión Pública

MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

TESORERO MUNICIPAL
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Origen Aplicación
0 123,804,706
0 115,404,719

# 0 92,444,755
# 0 13,834,928
# 0 9,067,010
# 0 0
# 0 58,027
# 0 0
# 0 0

0 8,399,987
# 0 0
# 0 0
# 0 7,624,883
# 0 775,103
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

9,970,630 0
9,970,630 0

# 8,885,543 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 1,085,086 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

107,058,127 0

0 0
# 0 0
# 0 0
# 0 0

107,058,127 0
# 63,280,193 0
# 43,430,069 0
# 0 0
# 0 0
# 347,865 0

0 0
# 0 0
# 0 0

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. YAMILET ROJAS CORONA
SÍNDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2025

(Cifras en Pesos)

Concepto
ACTIVO 

Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

PASIVO
Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Provisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante
Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Provisiones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL
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2025 2024

385,851,183 514,146,877
1A10 10,937,792 12,024,778
1A20 0 0
1A30 59,135 50,028
1A40 31,206,070 35,373,196
1A50 177,213 629,163
1A60 4,366,123 6,747,484
1A70 0 0

1A80

322,162,319 418,868,210

1A90

16,942,531 40,454,017

1A9999 0 0

272,739,212 391,895,081
1B100000 105,912,915 167,852,060
1B200000 24,818,571 34,154,159
1B300000 76,432,353 104,095,801
1B410000 2,093,000 0
1B420000 5,840,245 14,598,211
1B430000 0 0
1B440000 14,454,371 19,157,994
1B450000 8,532,989 15,055,273
1B460000 0 0
1B470000 0 0
1B480000 0 0
1B490000 0 0
1B810000 0 0
1B830000 0 0
1B850000 0 0
1B9999 34,654,769 36,981,582

113,111,971 122,251,796

0 0
2A5262 0 0
2A5363 0 0
2A5964 0 0

18,811,532 117,649,258
2B5160 18,098,570 107,918,536
2B5256 712,962 9,730,721
2B5999 0 0

-18,811,532 -117,649,258

0 0
0 0

3A03 0 0
3A04 0 0

0 0

1,855,684 17,225,868
0 17,165,133

3B9000 0 17,165,133
3B910 0 0
3B9900 1,855,684 60,735

-1,855,684 -17,225,868

92,444,755 -12,623,329

4A1110 9,102,922 21,726,252

101,547,677 9,102,922

MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPAL

 C. YAMILET ROJAS CORONA 
 SÍNDICO DE HACIENDA 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio

  Servicios de la Deuda
  Interno

  Otras Aplicaciones de Financiamiento
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

  Externo

Aplicación

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

   Otros Orígenes de Financiamiento

Origen
   Endeudamiento Neto

   Interno
   Externo

Otras Aplicaciones de Operación
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación
Origen

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón

Productos
Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2025

(Cifras en Pesos)

Concepto
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Concepto
Hacienda Pública 

/ Patrimonio 
Contribuido

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores

Hacienda Pública 
/ Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de 

la Hacienda 
Pública / 

Patrimonio

TOTAL

Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido Neto de 
2024

1,450,000 1,450,000

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 1,450,000 0 0 0 1,450,000
### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2024 998,143,058 58,243,752 1,056,386,810

### Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 58,243,752 0 58,243,752
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 1,120,134,527 0 0 1,120,134,527
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 -121,991,468 0 0 -121,991,468 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto de 2024

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2024 1,450,000 998,143,058 58,243,752 0 1,057,836,810

Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio 
Contribuido Neto de 2025

0 0

### Aportaciones 0 0 0 0 0
### Donaciones de Capital 0 0 0 0 0
### Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0 0 0 0

 Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 2025

43,430,069 70,404,007 113,834,076

### Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0 0 128,299,894 0 128,299,894
### Resultados de Ejercicios Anteriores 0 43,430,069 -58,243,752 0 -14,813,683 
### Revalúos  0 0 0 0 0
### Reservas 0 0 0 0 0

###
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0 347,865 0 347,865

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
de 2025

0 0

### Resultado por Posición Monetaria 0 0 0 0 0
### Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 0 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2025 1,450,000 1,041,573,127 128,647,759 0 1,171,670,886

MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO
TESORERO MUNICIPALPRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón
Estado de Variación en la Hacienda Pública

Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2025
(Cifras en Pesos)

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

C. YAMILET ROJAS CORONA
SÍNDICO DE HACIENDA
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE AGOSTO DE 2025 
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros así 

lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 

finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 

 

a) Notas de Gestión Administrativa; 

b) Notas de Desglose, y 

c) Notas de Memoria (Cuentas de Orden). 

 
 
 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de información 

financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos 

y sus particularidades. 

 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, 

de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 

1. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

 
En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 

indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 

capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división  
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Política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 

subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  

 

Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 

la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 

nueva entidad. 

 

El 7 de Enero de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 

Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que conformaron 

el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título de ciudad a 

su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del estado. 

 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Campeche, el H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al H. Congreso del Estado de 

Campeche para su aprobación, su iniciativa de Ley de Ingresos 2025 mismas que fue publicada en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su Presupuesto 

de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  

Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 506´008,775.00 (Son: quinientos seis millones ocho 

mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 2025, y el Presupuesto de 

Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 506´008,775.00 (Son: quinientos seis millones ocho mil 

setecientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
 
3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y su 

objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción III, 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2025

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2024-2027 

 

Notas a los Estados Financieros Página 4 
 

 

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

b) Alumbrado Público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 

municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal y 

como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo establecen 

las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base a 

la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 

 
 

4. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 

los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el Consejo   

Nacional   de    Armonización    Contable   y    demás    disposiciones   legales   aplicables, 

obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 

deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los estados 

financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de 

la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido cumplimiento a los preceptos 

normativos antes señalados. 
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Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche, 

la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 

emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  

 

General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 

información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 

comparable para la toma de decisiones: 

 
 
* Sustancia Económica 

* Entes Públicos 

* Existencia Permanente 

* Revelación Suficiente 

* Importancia Relativa 

* Registro e Integración Presupuestaria 

* Consolidación de la Información Financiera 

* Devengo Contable 

* Valuación 

* Dualidad Económica 

* Consistencia 

 
 
 

5. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 

así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 

establecidos en la normatividad aplicable.  

Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 

mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” emitido 

por las autoridades competentes.  
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El método de depreciación de los bienes muebles con apego a la “Guía de vida útil estimada y 

porcentajes de depreciación”, considerando un uso normal y adecuado a las características del bien, 

de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 

registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 

financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se registran 

al devengarse. 

 

Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 

momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite simultáneamente 

afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

6. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda extranjera, 

por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 

 
 

7. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 

2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón 

no realiza operaciones de esta naturaleza. 

 
 

8. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 

que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  
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9. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
 
 

Concepto de Ingreso 2025 2024 
Impuestos 518,269.00 12´024,778.24 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 6,335.84 50,028.30 
Derechos  1,814,457.00 35´373,195.84 
Productos 34,201.26 629,162.95 
Aprovechamientos 163,088.73 6,747,484.09 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 0.00 0.00 

Total de Ingresos Locales 2´536,351.83 54´824,649.42 
Participaciones federales 2,857,959.68 221,852,643.78 
Aportaciones  24,769,598.28 185,169,368.00 
Convenios  250,000.00 1,023,799.50 
Incentivos derivados de la colaboración fiscal 26,522.47 250,367.25 

Fondos distintos de aportaciones 1,177,490.73 10,572,031.60 
Total de participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración fiscal y 
fondos distintos de aportaciones 

29´081,571.16 418,868,210.13 

Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
y pensiones y jubilaciones 

1,717,563.92 40,454,017.06 

TOTAL 33´335,486.91 514,146,876.61 
 

De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios con 

población menor a doscientos mil habitantes solo están obligados a hacer proyecciones por un año 

adicional al que corresponde su Ley de Ingresos. 

“Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente; 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 

habitantes. De acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.” 
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En cumplimiento del artículo 18, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. Se anexa en la Ley de Ingresos del Municipio de Champotón, la Proyección de los 

Ingresos por un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión (2025); publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el 27 de diciembre del año 2024. 

 
 

10. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas al pasivo. 

 
 
 

11. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 
 

(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
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12. PROCESOS DE MEJORA 

 
   Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 

procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 

encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 

elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar cumplimiento 

a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien establece, son de 

observancia obligatoria para los entes públicos. 

 
 

13. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 

manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 

alguna con el manejo de diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 

homogéneos, etc.    

 
 

14. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes a 

eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el Sistema 

Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO y/o 

periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y del 

acuerdo emitido por el CONAC, por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 

del patrimonio. 

 

15. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 

ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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16. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

 
 

b) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos y Otros Beneficios 
 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones de 

mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 

el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de Agosto de 2025. 

 
Concepto 2025 2024 

Ingresos de Gestión $ 2,536,351.83 $ 54´824,649.42 
Impuestos 518,269.00 12,024,778.24 
Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejora 6,335.84 50,028.30 
Derechos 1,814,457.00 35,373,195.84 
Productos 34,201.26 629,162.95 
Aprovechamientos 163,088.73 6,747,484.09 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

0.00 0.00 

 
 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 
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2. De los conceptos antes mencionados. Los totales por rubros de ingresos son los siguientes: 
 
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

$ 30´799,135.08 $ 459´322,227.19 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 

29,081,571.16 418´868,210.13 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

1,717,563.92 40´454,017.06 

 
 
 
Otros Ingresos y Beneficios 
 
 

3. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de Agosto de 2025. 
 

Otros ingresos y beneficios $ 627,861.75 $ 379,750.11 
Ingresos Financieros 0.00 0.00 
Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

0.00 0.00 

Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 627,861.75 379,750.11 

 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas: 

 
 

Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del gobierno y 

con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de vida de la sociedad, 

proporcionándole apoyos y servicios públicos de calidad, del 01 al 31 de Agosto de 2025. 

 
1. Gastos y Otras Pérdidas. Los totales por capítulo de gasto son los siguientes: 
 
Servicios Personales: el 33.78% de los gastos corresponde a remuneraciones pagadas a 

servidores públicos y prestaciones asociadas a estas. 

 

Materiales y suministros: el 7.94% de los gastos corresponde a la adquisición de insumos y 

suministros, requeridos para el desempeño de las diversas actividades administrativas. 
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Servicios Generales: el 30.73% de los gastos corresponde a Servicios Generales que incluye 

pago de energía eléctrica y otros servicios básicos. 

 
Concepto  Importe  % 
Gastos de Funcionamiento $ 27´206,345.92 72.45 
Servicios personales 12´684,681.09 33.78 
Materiales y Suministros 2,982,108.53 7.94 
Servicios Generales 11´539,556.30 30.73 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

6´075,268.56 16.17 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector 
Público 

1,961,382.88 5.22 

Transferencias al resto del sector público 651,576.03 1.74 
Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 
Ayudas sociales 2,262,990.59 6.02 
Pensiones y Jubilaciones 1´199,319.06 3.19 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

0.00 0.00 

Transferencias a la seguridad social 0.00 0.00 
Donativos  0.00 0.00 
Transferencias al exterior 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones $ 0.00 0.00 
Participaciones  0.00 0.00 
Aportaciones  0.00 0.00 
Convenios  0.00 0.00 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

$ 0.00 0.00 

Intereses de la deuda pública 0.00 0.00 
Comisiones de la deuda pública 0.00 0.00 
Gastos de la deuda pública 0.00 0.00 
Costo por coberturas 0.00 0.00 
Apoyos financieros 0.00 0.00 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $ 0.00 0.00 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

0.00 0.00 

Provisiones  0.00 0.00 
Disminución de inventarios 0.00 0.00 
Otros gastos 0.00 0.00 
Inversión Pública $ 4,272,687.11 11.38 
Inversión Pública no Capitalizable 4,272,687.11 11.38 
Suma  $ 37´554,301.59 100.00 
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II)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
ACTIVO 
 
 
Efectivo y equivalentes 
 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2025 

Caja  -$    743,821.26 

Bancos  102´275,298.56 

Bancos/Dependencias y otros 0.00 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 

Fondos con afectación específica 0.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 

           
16,200.00 

Total    $ 101´547,677.30 

 

 

La cuenta de CAJA refleja el monto pendiente de depósito de los ingresos que se recaudaron a 

final del mes y un fondo revolvente a cargo de la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 

NÓMINA HSBC XXX9366 
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GASTO CORRIENTE HSBC XXX9374 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 

ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 

GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 

PREDIAL 

ZOFEMAT 

HIDROCARBUROS 

BANAMEX 

BANAMEX 

BANAMEX 

XXX0283 

XXX8051 

XXX2108 

CTA. CORRIENTE BANAMEX XXX1134 

CTA. CORRIENTE/23 BANAMEX XXX1150 

APOYO ESTATAL/22 HSBC XXX0281 

GASTO CORRIENTE/22 HSBC XXX4562 

NÓMINA/2022 HSBC XXX4570 

FIESTAS TRADICIONALES/22 HSBC XXX1590 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL/23 HSBC XXX7712 

PARTICIPACIONES FED./23 HSBC XXX7696 

NOMINA/23 HSBC XXX7704 

CONAFOR/23 HSBC XXX7720 

APOYO ESTATAL/24 HSBC XXX3269 

PRODDER 2024 HSBC XXX2602 

FAISMUN 2025 HSBC XXX3350 

FORTAMUN 2025 HSBC XXX3343 

FONDO PETROLERO 2025 HSBC XXX8873 

COMPENSACION AMBIENTAL/25 HSBC XXX3327 

APOYO ESTATAL JUNTAS Y COMIS./25 HSBC XXX4044 

PROAGUA 2025 HSBC XXX9313 

TARJETAS BANCARIAS BANCOMER XXX9633 

CULTURA DEL AGUA/REC. FEDERAL 25 BANCOMER XXX5540 

CULTURA DEL AGUA/REC. ESTATAL 25 BANCOMER XXX5451 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 
 
 
 

2. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue:  
 
 
Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar: 
 
 
 

REZAGOS EN AGUA POTABLE 

EJERCICIO FISCAL 

 2024 2023 2022 2021 2020 
Pendiente de 
cobro (Inicio de 
periodo) 

$3,833,640.52 $4,871,705.26 $5,974,416.46 $6,572,091.84 $6,826,478.04 

Recuperado en 
el periodo $528,931.62 $428,543.86 $476,294.96 $351,190.00 $189,880.00 

Recargos y 
actualizaciones 
cobradas 

$267,583.20 $261,396.91 $200,319.87 $74,906.37 $64,506.20 

Total cobrado $796,514.28 $689,940.77 $676,614.83 $426,096.37 $254,386.20 

Total de cuentas 
por cobrar (Fin 
de periodo) 

$2,347,184.93 $3,833,640.52 $4,871,705.26 $5,974,416.46 $6,572,091.84 

 
 

TABLA DE MOROSIDAD EN IMPUESTO PREDIAL 

Año fiscal Monto 

2025 3,704,256.00 

2024 4,605,668.00 

2023 4,703,434.00 

2022 5,589,324.00 

2021 4,246,390.00 

2020 2,824,715.00 
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Impuesto predial 
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El registro de los ingresos por los diversos conceptos de contribuciones, se efectúa con base en lo 

establecido en el acuerdo de CONAC denominado “Normas y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Ingresos”; en el cual se establece que los Impuestos y Derechos se 

registran al momento de la “Percepción del recurso”. Es decir, no se registra en el momento en que 

el Municipio tiene derechos al cobro y se genera el adeudo correspondiente, sino que se registra el 

momento en que se “Perciben los recursos”.  

 

 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente, las cuentas incluidas en el rubro “2. Derechos a 

Recibir Efectivo y Equivalentes” no incluyen saldos por montos de contribuciones pendientes por 

cobrar o recuperar, ni montos sujetos a juicio. Por lo tanto, en el rubro “2. Derechos a Recibir Efectivo 

y Equivalentes” no existen montos a desglosar por concepto de contribuciones pendientes de 

cobro. Por lo cual, la nota de desglose presenta ceros en los saldos. 

Cabe mencionar que en el concepto de Deudores Diversos por cobrar a corto plazo incluye la 

participación a las H. Juntas, Comisarias y Agencias Municipales, las cuales al momento de 

comprobar se irán descontando los saldos. 

 
 

CONCEPTO 2025 2024 
Anticipo de sueldos 30,000.00 0.00 
Gastos por comprobar 3´019,470.65 2,217,942.50 
Diversos  5´832,370.87 5´809,960.36 
Terceros (Juntas, comisarías 
y agencias) 

52´388,527.02 39´377,538.17 

Total  61´270,368.54 47´435,441.03 
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3. Se considera la información del cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 
 
 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 

Almacenes  
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 2´895,111.61, (Son: dos millones 

ochocientos noventa y cinco mil ciento once pesos 61/100 M.N.). Estos son de proveedores 

que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son apoyos a diversos 

sectores y que pertenecen al capítulo 4000, los cuales se va cancelando conforme se van 

pagando. 

 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue: 
 
 

 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2025 

Terrenos $ 834,188,134.44 

Viviendas  0.00 

Edificios no habitacionales 132,598,892.90 
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Infraestructura  10´636,969.90 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 87´376,336.16 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´987,885.45 

Otros bienes inmuebles 0.00 

Total: $1´067,788,218.85 

 
 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2025 Depreciación 
del Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 12´110,684.62 $ 0.00 -$ 9,145,475.16 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 989,425.27 0.00 -973,590.87 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 649,356.26 0.00 -635,778.65 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 42´056,610.60 0.00 -28´573,035.19 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 19´526,105.61 0.00 -13´580,169.59 Línea Directa 

TOTAL: $ 75´332,182.36 $ 0.00 -$52´908,049.46  
              
 
               
 
 

III) Activos Intangibles: El importe de los activos intangibles al 31 de Agosto de 2025 es 
de $ 953,720.00 

  
 

Cuenta 2025 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 -$ 953,720.00 Línea Directa 33.3% 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 -$ 953,720.00  
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Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 
 

 
IV) (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
Otros activos 
 

V) Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  

 
 
 
PASIVO  
 
 
Pasivo Circulante 
 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue: 
 
 

CUENTA 2025 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo $ 8,201,005.66 4 meses 

Proveedores por pagar a corto plazo  14´673,019.53 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 8´493,509.36 30 Días 

Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo -150,000.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 909,607.84 30 Días 

Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 0.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 24´899,943.82 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 583,470.46 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,249.95 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 230,881.44 30 Días 

Total: $ 58´043,688.06  
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Porción a corto plazo de la Deuda Pública a 
largo plazo 

$ 0.00 

Porción a corto plazo de la Deuda Pública 
Interna 

0.00 

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 

llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 

implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, para 

que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas obligaciones.  

 

Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo, es el 

devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 

 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

 
2. (NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 

terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
 
 
 
Pasivos Diferidos 
  

3. (NO APLICA). El Municipio no genera cobros anticipados sobre bienes o servicios que aún 
no se ha prestado.  

 
 
 
Provisiones  
 
 

4. Provisiones a largo plazo  
 

CUENTA 2025 Vencimiento 

Provisión para demandas y juicios a largo plazo  $ 12´180,719.60  

Total: $ 12´180,719.60  

 
 
 

Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y 

juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro.  
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Otros pasivos  

 
5. Otros pasivos circulantes 

 
 
 
 
 
El saldo de esta cuenta al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue: 
 

 
CUENTA 2025 

Otros pasivos circulantes $ 16´847,666.13 

Total: $ 16´847,666.13 

 
 
 
Pasivo no Circulante 
 
 

Deuda pública a largo plazo 
 

CUENTA 2025 Vencimiento 

Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo 
plazo $ 0.00  

Total: $ 0.00  

 
 

 
 
 
III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 
El saldo de estas cuentas al 31 de Agosto de 2025, se integra como sigue: 
 
 
 

1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 
 

Concepto 2025 
Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
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2. Modificaciones al patrimonio generado: 

 
 

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado. Las Variaciones a la Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan exclusivamente del 

traspaso neto al rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores por -$ 14´813,683; así mismo, por la 

determinación de Resultados del Ejercicio al 31 de Agosto de 2025 por $ 128´299,894; 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores por $ 347,865; y Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado Neto de $ 1´171,670,886 

 
 

Concepto 2024 Disminuciones Aumentos 2025 

Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) $ 58´243,752  $ 70,056,142 $ 128´299,894 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores $ 1´120,134,526 1,105,320,843  -$ 14´813,683 

Revalúos 0   0 

Reservas 0   0 

Rectificaciones de Resultados 
de Ejercicios Anteriores -$ 121,991,468  121,643,603 $ 347,865 

HACIENDA PÚBLICA / 
PATRIMONIO GENERADO 
NETO FINAL 

$ 1´057,836,810   $ 1´171,670,886 

 
 
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes al efectivo, se muestra en 

el siguiente cuadro: 

 
 

Concepto 2025 2024 
Efectivo  -743,821.26 -790,824.26 
Bancos/Tesorería 102,275,298.56 9,877,546.66 
Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Específica  0.00 0.00 
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Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 
Administración 

16,200.00 16,200.00 

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 101,547,677.30 $ 9,102,922.40 

 
 

 

2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas  

 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 2025 2024 
Bienes Inmuebles, Infraestructura 
y Construcciones en Proceso 

$ 18,098,570.00 $ 107,918,536.30 

Terrenos   
Viviendas    
Edificios no Habitacionales    
Infraestructura    
Construcciones en proceso en 
bienes de dominio público   

Construcciones en proceso en 
bienes propios   

Otros Bienes Inmuebles    
Bienes Muebles $ 712,961.86 $ 9,730,721.24 
Mobiliario y Equipo de 
Administración    

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo   

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio   

Vehículos y Equipo de Transporte   
Equipo de Defensa y Seguridad   
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas   

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos   

Activos Biológicos   
Otras Inversiones 0.00 0.00 
Total  -$ 18,811,531.86 -$ 117,649,257.54 

  

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 
Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

131,890,847 51,467,804 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo 

0 0 

Depreciación 0 4,868,825 
Amortización 0 0 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

0 0 

Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

0 0 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

0 0 

Otros Ingresos y Beneficios No 
de Operación 

0 0 

Inversión Pública No 
Capitalizable 

6,967,119 92,504,670 

Otras Aplicaciones de 
Operación  

(34,654,769) (36,981,582) 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

113,111,971 122,251,796 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, 

ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS 
CONTABLES. 

 
 
Conciliación de Ingresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2025 

(cifras en pesos) 
1. Total de Ingresos Presupuestarios   $ 33,335,486.91 
2. Más Ingresos Contables No presupuestarios   $ 627,861.75 
    2.1 Ingresos Financieros 0.00   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0.00  

  2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  0.00  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2025

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
2024-2027 

 

Notas a los Estados Financieros Página 26 
 

  2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00  
  2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 627,861.75  
  2.6 Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0.00  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables   $0.00 
 3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  
 3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 3.3 Otros Ingresos Presupuestarios no Contables 0.00  
4. Total de Ingresos Contables (4= 1 + 2 - 3)   $ 33,963,348.66 

 
 
 
Concil iación de Egresos 
 
 

 
Municipio de Champotón 

CAMPECHE 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 01 de Agosto al 31 de Agosto de 2025 
(cifras en pesos) 

 
1.-Total de Egresos Presupuestarios   $ 45,071,460.00  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables   $ 14,771,954.05 

  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 979,689.60  

  2.2 Materiales y Suministros 2,002,418.93  

    2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 0.00   

    2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0.00   

  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00  

  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 0.00  

  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 0.00  

    2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0.00   

  2.9 Activos Biológicos 0.00  

  2.10 Bienes Inmuebles 0.00  

  2.11 Activos Intangibles 0.00  

  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 11,789,845.52  

  2.13 Obra Pública en Bienes Propios 0.00  

  2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0.00  

  2.15 Compra de Títulos y Valores 0.00  

  2.16 Concesión de Préstamos 0.00  
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  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos  0.00  

  2.18 Provisiones Para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 0.00  

  2.19 Amortización de la Deuda Pública 0.00  

    2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(ADEFAS) 0.00   

  2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0.00  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios   $ 7,254,795.64 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones  0.00 

3.2 Provisiones  0.00 
3.3 Disminución de Inventarios  0.00 
3.4 Otros Gastos  0.00 
3.5 Inversión Pública No Capitalizable  4,272,687.11 
3.6 Materiales y Suministros (consumos)  2,982,108.53 
3.7 Otros Gastos Contables no Presupuestarios  0.00 

4. Total de Gastos Contables (4= 1 - 2 + 3 )   $ 37,554,301.59 

 

 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

1. Cuentas de Orden Contables 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de Agosto de 2025, un registro en 
Cuentas de Orden Contable por un importe total de $ 84´003,195.00 (son: ochenta y cuatro millones 
tres mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran detallados como a 
continuación se describe: 
 
Valores  

Se reportan cuentas por cobrar de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable por $ 84´003,195. 

 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua Potable. 
 
Emisión de Obligaciones 

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Emisión de Obligaciones. 

 
Avales y Garantías  

El Municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Avales y Garantías. 
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Juicios  

El Municipio de Champotón, tiene considerado un presupuesto anual para operaciones relacionadas 

con procedimientos contenciosos administrativos, civiles, mercantiles, y laudos por $ 1´500,000.00 

(son: un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Lo anterior con base al artículo 26, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de Diciembre de 2024. 

 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

El municipio de Champotón no ha llevado a cabo operaciones relativas a Contratos para Inversión 

Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

 

Bienes en Concesionados o en Comodato 

El Municipio de Champotón no tiene bajo su custodia bienes concesionados o en comodato. 

 
 

2. Cuentas de orden Presupuestarias 
 
Los saldos al 31 de Agosto de 2025, de las cuentas de orden presupuestarias son los siguientes: 
 
 
 
Cuentas de Orden de la Ley de Ingresos 
 

Concepto Importe % Avance 

Ley de Ingresos Estimada 506,008,775.00 100.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar  120,157,591.85 23.75 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 385,851,183.15 76.25 

Ley de Ingresos Recaudada 385,851,183.15 76.25 

 
 
Cuentas de Orden del Presupuesto de Egresos 
 
 

Concepto  Importe  % Avance 

Presupuesto de Egresos Aprobado 506,008,775.00 100.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 154,067,271.66 30.45 
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Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

10,792,451.54 2.13 

Presupuesto de Egresos Comprometido 362,733,954.88 71.68 

Presupuesto de Egresos Devengado 276,500,915.98 54.64 

Presupuesto de Egresos Ejercido 259,429,897.31 51.27 

Presupuesto de Egresos Pagado 258,751,659.68 51.13 

 

                         
 
 
 
 

Champotón, Campeche a 31 de Agosto de 2025 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
MTRA. CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJO   MTRO. EZEQUIEL JIMÉNEZ OSORIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERO MUNICIPAL 
 
 

      
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                

C. YAMILET ROJAS CORONA 
SÍNDICO DE HACIENDA 
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El que suscribe Profe. Joaquín Uc Ku; Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, 
Campeche, con fundamento del Artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, el Artículo 25 Fracción VII del Reglamento de la Administración Pública Municipal y el Artículo 35 

Fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, C E R T I F I C A: --------------- 
 

Que en la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del H. Cabildo 2024-2027, Iniciada a las Nueve Horas con 

Treinta minutos y Clausurada a las Doce horas con Veinticuatro minutos del día Sábado Doce de Julio del 

año dos mil veinticinco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Con relación al Punto Número Tres del Orden del día referente al ANÁLISIS Y APROBACIÓN PARA ESTABLECER 
LA FECHA LÍMITE DE ESTANCIAS Y OCUPACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DEL PARQUE PRINCIPAL QUE SON 
OCUPADOS POR LOS TAXISTAS " TU TIIP' I 'KIN" Y UNTRAC. ----------------------------------------------------------------------- 
 

Una vez realizada la ponencia y aclaradas las dudas manifestadas por parte de los integrantes del H. Cabildo, el CDEE. Milton Ulises 
Millán Atoche, en su calidad de Presidente Municipal, pone a consideración de los integrantes del H. Cabildo para su aprobación, el 
punto: ANÁLISIS Y APROBACIÓN PARA ESTABLECER LA FECHA LÍMITE DE ESTANCIAS Y OCUPACIÓN DEL 
ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DEL PARQUE PRINCIPAL QUE SON OCUPADOS POR LOS TAXISTAS " TU TIIP' I 'KIN" Y 
UNTRAC; Resultando: FECHA 15 DE OCTUBRE DEL 2025, aprobada por MAYORÍA DE VOTOS.  ---------------------------------------- 
 

El Profe. Joaquín Uc Ku; Secretario del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Calkiní, Campeche CERTIFICA que 

este documento es extracto fiel de su original del Acta de Cabildo, Correspondiente a la Vigésima Primera 

Sesión Extraordinaria del Honorable Cabildo de Calkiní, Campeche, a los Catorce días del mes de Octubre 

del año dos mil veinticinco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

ATENTAMENTE 
 

PROFR. JOAQUÍN UC KU 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

2024 – 2027. RÚBRICA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE LA SALA PENAL Y ESPECIALIZADA EN 
ADOLESCENTES DEL TRIBUNAL SUPERIORDE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio:  47300

Nombre: Freddy Antonio Ku Batum, Daniel Jesús Petul 
Batun, Maracos Emmanuel Dzib Tzuc, Sergio Alfredo 
Dzuc Tzuc, Sergio Alfredo Dzuc Tzuc, Maria Lilia Ucan 
Uc, Marco Antonio Cu Medina, Mayra Mariely Medina 
Nahualtl y Alejandro Ucan Cu (Denunciantes)    

En el TOCA 01/25-2026/30, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, Sentenciado y Defensor 
Particular en contra de la Sentencia Condenatoria de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, dictado por 
el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00467 instruida a BRUNO FRANCISCO 
FASCIO HOIL, por el delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA. Esta Sala Penal con fecha de hoy siete de 
octubre de dos mil veinticinco, dicto un acuerdo que en su 
parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente 0401/13-
2014/467 en sus tres tomos originales a fin que se tramite 
el recurso de apelación interpuesto por la Fiscal de la 
Adscripción, defensor particular y sentenciado, en contra 
de la sentencia de fecha once de abril del 2024, dictado 
por la Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 
0401/13-2014/467, instruido en la Averiguación del delito 
de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, denunciado por 
Freddy Antonio Ku Batum y otros, del que aparece como 
probable responsable BRUNO FRANCISCO FASCIO 
HOIL.

SE PROVEE: 1).- En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original en sus III tomos, 
resulta procedente la formación del respectivo toca; para 
fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número 01/25-2026/30; hecho lo anterior, 
acúsese recibo al inferior remitente. --2).- Atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche, 
cítese al Agente del Ministerio Publico, los Denunciantes, 
Defensor Particular y Sentenciado, por conducto de su 
defensa particular, para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, 
Colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, 
Campeche el VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO A LAS NUEVE HORAS. --3).- Asimismo, 

prevéngase al Ministerio Público y a la Defensa, que, en 
caso de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal.-4).- Observándose de autos que desde primera 
instancia los denunciantes María Lilia Ucan Uc, Mayra 
Lilia Ucan Uc, Fredy Antonio Ku Batun, Sergio Alfredo 
Dzul Tzuc, Marco Antonio Cu Medina, Alejandro Ucan Cu, 
Daniel Jesús Petul Batun, y Marcos Emmanuel Dzib Tzuc, 
han sido notificados por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor,  envíese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado.--5).- De igual forma se 
advierte que los CC. Tomas Contreras Medina, José 
Rafael Chan Medina, Luis Gerardo Chan Medina, Ángel 
Ernesto Chan Medina, y José Epifanio Batun Rosado, 
denunciantes, son notificados por medio de estrados, por 
lo anterior, se ordena notificar de igual manera el presente 
acuerdo y subsecuentes comunicaciones, de conformidad 
con el artículo 82 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. 6).- Asimismo, en cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 7).-Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, incluidos los remitidos por la autoridad 
federal, y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo. 
No así aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes; asimismo, por lo que se refiere a las 
copias certificadas o simples que soliciten las partes, las 
mismas serán entregadas en el momento, sin necesidad 
de acordar la promoción que corresponda. 8).- Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Maestra Virna Iraida Caballero Escalante 
y Doctor José Enrique Adam Richaud. 9).- Se tiene por 

SECCIÓN JUDICIAL
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atención a la solicitud de cuenta y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas y 
dependencias públicas para la búsqueda del domicilio de 
la parte demandada, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada 
la ignorancia de domicilio de la parte demandada y así 
relevar a la parte actora de la carga procesal prevista en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. FABIAN CERDA RODRÍGUEZ; por consiguiente, 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a los 
antes citados, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, publicándose para tal efecto el presente proveído, 
así como el auto inicial de fecha veintidós de agosto del 
año dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de la 
C. TERESA DE JESUS CRUZ RAMAYO, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Calle Cedro, Manzana 1, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle Caoba, 
C.P. 24069, de esta Ciudad, nombrando como Asesores 
Técnicos a los licenciados JOSÉ ALFREDO CARDEÑA 
VÁSQUEZ, ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, con 
número de Cédulas Profesionales 2701915, 6189593 y 
RFC. CAVA660112165, CACR8304065M0, autorizando 
para oír y recibir notificaciones y documentos a FÁTIMA 
YAMILETH DE LA PAZ PERDOMO XOOL y/o GUSTAVO 
DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCÍA y/o URSULA GUADALUPE ZAPATA 
CHÁVEZ y/o JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, 
promoviendo en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE PABLO DE JESUS MAY CAN, MARTHA 
ELENA KU CHI, FABIÁN CERDA RODRÍGUEZ Y MARIA 
DE JESUS CAAMAL CABRERA, quienes pueden ser 
notificados el primero en la Calle 15, Número 46-A, 
entre calle 11 y 17, Barrio Alameda, C.P. 24920, Ciudad 
de Dzitbalché, Calkiní, Campeche, la segunda en la 
Calle 14, Sin Número, Barrio San Pastor, C.P. 24920, 
Dzitbalche, Calkiní, Campeche, el tercero en la Calle 
sin nombre, sin número, C.P. 24365, Localidad 5 de 
Febrero, Champotón, Campeche y la última en la Calle 
Sin Nombre, Sin Número, C.P. 24365, Localidad 5 de 
Febrero, Champotón, Campeche, de quienes se reclaman 
las prestaciones que se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaran, atento al principio de economía 
procesal. EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 

1) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 

recibido el oficio de cuenta y los expedientes originales 
0401/13-2014/467 en sus III tomos, y se acumula a los 
autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó 
y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes, Doctora Concepción del 
Carmen Canto Santos, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy 
fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE:

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de octubre 
de 2025.

Licda. Gloria Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina 
de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal 
y Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. RÚBRICA..

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXPEDIENTE: 389/18-2019

AL C. FABIAN CERDA RODRÍGUEZ

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
. TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO EN CONTRA 
DE PABLO DE JESUS MAY CAN, MARTHA ELENA 
KU CHI, FABIAN CERDA RODRÍGUEZ Y MARIA DE 
JESUS CAAMAL CABRERA., - LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito de cuenta, mediante el cual 
el ocursante solicita se notifique a la parte demandada 
por medio del Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
ante la ignorancia del paradero del C. FABIAN CERDA 
RODRÍGUEZ; en consecuencia, SE ACUERDA:- 1) En 
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en la Calle Cedro, Manzana 1, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle Caoba, 
C.P. 24069, de esta Ciudad, de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. 2) Se admite como 
Asesores Técnicos a los licenciados JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VÁSQUEZ, ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ, con número de Cédulas Profesionales 2701915, 
6189593 y RFC. CAVA660112165, CACR8304065M0, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código 
en comento. - 3) Se le hace del conocimiento que por 
lo que respecta a autorizar a FÁTIMA YAMILETH DE LA 
PAZ PERDOMO XOOL y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL 
MARTINEZ y/o LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA 
y/o URSULA GUADALUPE ZAPATA CHÁVEZ y/o 
JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO, para oír y recibir 
notificaciones, no ha lugar acordar favorablemente, toda 
vez que dicha figura no se encuentra prevista en nuestra 
legislación procesal de la materia, sino solo la de gestor 
judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, tales 
nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código Adjetivo en comento, por lo 
que se le desecha de plano dicha petición; no obstante 
se les autoriza para recibir documentación. 4) Fórmese 
expediente por duplicado, ingrésese al sistema de 
Expedientes, márquesele con el número 389/18-2019/2C-
I. - - 5) De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. - 6) Por 
consiguiente, túrnense los presentes autos al C. Actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para que 
por su conducto se sirva emplazar a FABIÁN CERDA 
RODRÍGUEZ y MARIA DE JESUS CAAMAL CABRERA, 
quienes pueden ser emplazados en la Calle sin nombre, sin 
número, C.P. 24365, Localidad 5 de Febrero, Champotón, 
Campeche; con la entrega de las copias certificadas de 
la demanda incoada en su contra, y los documentos 
adjuntos, haciéndoles saber que cuentan con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente en que sean emplazados para que ocurran ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. Requiérase a los demandados 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 

posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. 

7) Toda vez que el domicilio de los demandados se 
encuentra en Dzitbalche, Calkini, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal 
Civil del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil-
Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva comisionar al Actuario de su adscripción a fin de 
notificar y emplazar a juicio a PABLO DE JESUS MAY 
CAN y MARTHA ELENA KU CHI, con domicilio el primero 
en la Calle 15, Número 46-A, entre Calle 11 y 17, Barrio 
Alameda, C.P. 24920, Dzitbalche, Calkiní, Campeche y 
la segunda en la Calle 14, S/n, Barrio San Pastor, C.P. 
24920, Dzitbalche, Calkini, Campeche, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, para 
que dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS 
TRES DÍAS EN RAZON DE LA DISTANCIA, ocurran ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a los demandados si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento. 

8) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. 9) Se le concede a la autoridad exhortada un 
término de veinte días hábiles para la diligenciación 
del presente Exhorto contados a partir de que sea 
acordado, acorde al artículo 81 bis fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 10) Sírvase la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a cumplimentar 
el citado exhorto, con las constancias necesarias para la 
diligenciación del mismo, de conformidad con el artículo 
72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. - 11) Ahora bien, y toda vez que de las 
constancias que integran los presentes autos, se advierte 
que el ciudadano ÁLVARO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
es acreedor y contratante, la suscrita juez determina 
llamar a juicio a ÁLVARO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
en LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO, en su 
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carácter de acreedor y contratante, para que deduzca sus 
derechos, y pueda ser oído y la sentencia que se dicte sea 
válida para todos. En el entendido de que el litisconsorcio 
activo necesario, es de estudio oficioso en cualquier 
etapa del juicio, y una modalidad del procedimiento cuyas 
características particulares lo distinguen de la generalidad 
de los casos en que todas las partes acuden al juicio 
natural reclamando sus derechos y prestaciones en 
relación con la acción intentada, y advertida la existencia 
de dicha figura, es que se debe llamar a juicio a ÁLVARO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en su carácter de acreedor de 
los bienes en litigio, sirviendo de sustento las siguientes 
tesis Jurisprudencial que a la letra dice: 

“LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA 
DEL JUICIO, PARA QUE LOS INTERESADOS 
COMPAREZCAN AL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS Y LA SENTENCIA QUE SE DICTE 
SEA VÁLIDA PARA TODOS ELLOS. El litisconsorcio 
significa la existencia de un litigio en el que participan de 
una misma suerte varias personas, el cual se denomina 
necesario cuando debe llamarse a todos los interesados 
(actores o demandados) sea por disposición expresa de 
la ley o por la comunidad jurídica de intereses existentes 
entre varias personas respecto al mismo objeto litigioso, 
sobre el que tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa (de hecho o de derecho) 
como en el caso de la copropiedad. Se denomina pasivo 
cuando recae en los demandados, en cuyo caso la 
jurisprudencia ha definido que debe llamárseles para 
emitir una sentencia válida para todos ellos. Entonces, 
por identidad jurídica cuando se trata de litisconsorcio 
activo necesario debe aplicarse la misma disposición, 
pues al igual que en el pasivo, es preciso que todos los 
interesados comparezcan al juicio a deducir el derecho 
que les asista respecto del bien litigioso; por lo tanto, la 
posible existencia de un litisconsorcio activo necesario 
debe analizarse oficiosamente en cualquier etapa del 
juicio para que, al igual que en el pasivo, los interesados 
comparezcan al procedimiento a deducir sus derechos 
y la sentencia que se dicte sea válida para todos ellos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 637/2006. 
Jarmila Josefina Torres Hernández. 19 de octubre de 
2006. Mayoría de votos. Disidente: Manuel Ernesto 
Saloma Vera. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado 
García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. “ - -

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario para 
la notificación de ÁLVARO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de litisconsorcio activo necesario, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se le previene a la 
parte actora, para que el término de tres días contados a 
partir de que quede debidamente notificada del presente 
proveído, anexe ante este Juzgado un tanto en copia simple 
de la demanda y documentación anexa para el traslado 
respectivo, en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la prevención en el término señalado con antelación, no 

se continuará con la secuela procesal, en virtud de que 
esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez 
que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 
litisconsorcio, que se traduce en la falta de llamamiento a 
juicio, de las partes a las cuales la sentencia alcanzará. 
- 12) Así mismo, se hace de su conocimiento a la 
promovente que se reserva de girar oficio a la Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio para 
la inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente. 
13) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. - - 14) En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 15) Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. - 16) Se hace del 
conocimiento de las partes, que según acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 
cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011) publicado 
con fecha seis (6) del mismo mes y año, en el periódico 
oficial del Estado, con vigencia a4 partir del día nueve (9) 
de mayo de dos mil once, y como lo señala el transitorio 
segundo, las notificaciones, diligencias emplazamientos 
y actuaciones, serán por conducto de la Central de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche. - 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE” - 
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2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida 
integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 3) 
Una vez realizadas las publicaciones, la demandada 
tendrá un término de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 4) De igual 
forma en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, envíese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para que realice las publicaciones del presente 
proveído, en los términos precisados. - 5) Acumúlese a 
los presentes autos la documentación de cuenta, para 
que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA M. EN 
D.J. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. FABIAN 
CERDA RODRÍGUEZ parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 802/24-2025/JMCF-I

FOLIO:      5665

C.  MARÍA ISABEL CRUZ CANTO

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

EN EL EXPEDIENTE 802/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

 Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que el día veintinueve de septiembre 
del año en curso, el actuario diligenciador hizo constar la 
negativa por parte del Periódico Oficial del Estado, para 
aceptar la cédula de notificación a nombre de MARÍA 
ISABEL CRUZ CANTO, por las razones expuestas en 
dicha diligencia. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.Por lo anterior, es menester señalar que,  acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, para efecto de que  este acuerdo 
se publique por medio de edictos, por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTINCINCO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos de 
los que se advierte que GABRIEL GASPAR DE JESUS 
COYOC IC, se ha ratificado del escrito inicial de divorcio, 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- En ese contexto, y a fin de garantizar  el derecho a la 
libertad persona, y proyecto de vida individual de GABRIEL 
GASPAR DE JESUS COYOC IC, y de conformidad con 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
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condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto  en  el  artículo 17 de  
la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos,  ni  los  principios  de   unidad,  concentración,  
celeridad   y  economía  procesal, pues, sostener una 
postura contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 

por los CC. GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC y 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, dentro de las actuaciones 
del presente expediente 802/24-2025/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar de este Juzgado. 

2).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a  GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC con MARIA ISABEL CRUZ CANTO.-

3).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de  GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC y MARIA ISABEL CRUZ CANTO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por 
los promoventes y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud, se advierte el régimen matrimonial 
en el que se celebró bajo el régimen de “SEPARACION 
DE BIENES”, por lo cual,  esta autoridad no se pronuncia 
al respecto, y en caso de existir bienes en común, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo 
ante la autoridad competente.-

4).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
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personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

5).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud que, durante el tiempo del matrimonio 
no se procrearon hijos.

 6).- Ahora bien hágase del conocimiento a los 
promoventes, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberán exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto concluido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.-

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía con GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC 
IC, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa evita.

Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.-

En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

8).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

9).-  En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a:

•	 GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC, en el 
CERESO de San Francisco Kobén, Campeche y/ a través 
de su asesor técnico el licenciado CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle Ah Kim Pech, número 12m colonia La Hermita 
entre Avenida Miguel Alemán y calle 10B, C.P. 24020.-

•	 MARIA ISABEL CRUZ CANTO, en el predio 
ubicado en la calle Ah Kim Pech, número 13, entre 
Avenida Las Palmas y 10-B, C.P. 24020 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, (casa de lado de la 
cera Izquierda), con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y  debidamente cotejadas de sus originales.

10).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase 
saber a las partes, que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

11).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

13).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
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actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 855/24-2025/JMCF-I

FOLIO:     5664

C.  LORENZO ANTONIO ANGÚLO HERNÁNDEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 855/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA, SOLICITADO POR PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha notificado la declarativa de divorcio a LORENZO 
ANTONIO ANGÚLO HERNÁNDEZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a LORENZO ANTONIO 
ANGÚLO HERNÁNDEZ, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el antes señalado y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 

no se le ha podido notificar las actuaciones de la presente 
declarativa de divorcio, es por ello que, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a LORENZO ANTONIO ANGÚLO 
HERNÁNDEZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, haciéndole saber 
que a partir de la última publicación cuenta con el término 
de quince días hábiles para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
veintiuno de abril de dos mil veinticinco, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, mismo que 
a la letra dice:-

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ; misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Avenida José López Portillo entre calle 
Ingeniería y Privada del Pedregal, Manzana “A”, Lote 03, 
Unidad Habitacional Adolfo López Mateos (SURTEM), 
C.P. 24036, de esta Ciudad Capital de San Francisco 
de Campeche, (casa pintada de color blanco y azul, 
frente al Sindicato Único del Personal Académico de la 
Universidad Autónoma de Campeche (SUPAUAC).-

B) Designando como su asesor técnico al licenciado 
JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, con cédula 
profesional número 11896551 y R.F.C: CAAA961116135, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en párrafo anterior.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la Privada 
Cristo Rey, C.P. 24460 del Municipio de Seybaplaya, 
(a espaldas del taque elevado de agua potable, siendo 
una casa de dos plantas sin revocar (color cemento); 
en consecuencia, SE ACUERDA: -1).- Acumúlese a los 
presentes autos el escrito y documentación adjunta de 
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cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 855/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local. 3).- Se admite 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el citado 
anteriormente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

4).-Por otra parte, se admite la designación del licenciado 
JOSÉ ALEJANDRO CASTILLO ABREGO, como asesor 
técnico de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral  49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con LORENZO ANTONIO 
ANGULO HERNÁNDEZ, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 304 y 306 todos del Código Civil en el 
Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES Y LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ.-

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 

que une a PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, quedando 
capacitadas para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado.-

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.Toda vez, 
que del acta de matrimonio se observa que el mismo fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, 
no se resuelve nada en cuanto a bienes en común, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
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condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 

del procedimiento de divorcio.-

09).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
de los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como para 
generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:-

•	 Los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D 
J.A.R., quedaran bajo la guarda y custodia de PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, y bajo la patria potestad de 
ambos padres.-•	 En cuanto al concepto de pensión 
alimenticia de los adolescentes de iniciales K.S.A.R. y L.D 
J.A.R., atendiendo al interés superior de los mismos, se 
fija el porcentaje del 40% (CUARENTA POR CIENTO) del 
total de sus percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga LORENZO ANTONIO 
ANGULO HERNÁNDEZ, de forma semanal y/o quincenal 
a favor de  sus hijos de iniciales K.S.A.R. y L.D J.A.R., 
quienes serán  representados por su madre PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, correspondiéndole a cada 
menor el 20% (VEINTE POR CIENTO).-

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $ 1,672.80 (SON: UN MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) de manera 
quincenal, correspondiendo la cantidad de $836.40 
(SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 
M.N.) para cada uno de sus hijos, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
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el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ que al momento de su notificación, cuenta 
con el término de tres días siguientes contados a partir 
de la notificación del presente auto, para que empiece 
a realizar dichos depósitos de manera puntual cada 
quincena A LA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, a nombre de PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de 
no acreditar o justificar el impedimento legal que tenga 
para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito el derecho de PATRICIA 
IVETTE ROMERO TORRES, para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil del Estado 
en Vigor, previo trámite legal correspondiente.-

•	 En cuanto al régimen de visitas entre LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ y sus hijos de iniciales 
K.S.A.R. y L.D J.A.R., atendiendo al interés superior de 
los mismos, serán de manera abierta, previo aviso a 
la madre custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de los adolescentes de iniciales 
K.S.A.R. y L.D J.A.R., y LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ , no se encuentre bajo influjos de alcohol o 
de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.-

10).- Ahora bien, respecto a MARITZA IVETTE ANGULO 
ROMERO, hija procreada por PATRICIA IVETTE 
ROMERO TORRES Y LORENZO ANTONIO ANGULO 
HERNÁNDEZ, la misma que actualmente cuenta con la 
mayoría de edad legal, tal como consta con las actas de 
nacimiento expedida por el Registro Civil de Champotón, 
Campeche, anexada al presente escrito de solicitud, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.-11).- 
No obstante lo anterior y pese a que se han dictado las 
medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, con 
el convenio adjunto por PATRICIA IVETTE ROMERO 
TORRES para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 

las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTE, dejándose a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.

12).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y LORENZO 
ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa.-14).- En virtud de que el solicitante 
anexa el pago de derecho de inscripción de divorcio, 
conforme al artículo 308 del Código Civil en el Estado, se 
ordena girar atento oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE CAMPECHE, para que dentro 
del término de tres días hábiles conforme al artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado de Campeche, realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrada entre 
los ciudadanos: PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES 
Y LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ,  
registrada en la oficialía número 0004, Libro número 
10, número de acta 00088, con fecha de inscripción 
22/12/2024, en Champotón, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción de 
divorcio, conforme al numeral 142 del Código en comento, 
así como copias del acta de matrimonio y de la presente 
declarativa de divorcio.-

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número  3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES Y 
LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.16).- En atención a la 
garantía de audiencia, prevista en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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de conformidad con los artículos 54 y 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
presente declaración de divorcio a los ciudadanos: 

PATRICIA IVETTE ROMERO TORRES, a través de 
su asesor técnico el licenciado JOSÉ ALEJANDRO 
CASTILLO ABREGO, en el domicilio ubicado en la Avenida 
José López Portillo entre calle Ingeniería y Privada del 
Pedregal, Manzana “A”, Lote 03, Unidad Habitacional 
Adolfo López Mateos (SURTEM), C.P. 24036, de esta 
Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, (casa 
pintada de color blanco y azul, frente al Sindicato Único 
del Personal Académico de la Universidad Autónoma de 
Campeche (SUPAUAC).-

LORENZO ANTONIO ANGULO HERNÁNDEZ, en el 
domicilio ubicado en la Privada Cristo Rey, C.P. 24460 
del Municipio de Seybaplaya, (a espaldas del taque 
elevado de agua potable, siendo una casa de dos plantas 
sin revocar (color cemento), (haciendo entrega de la 
solicitud planteada y sus anexos).-17).- De conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado en 
Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción y Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 

HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”…

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1056/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  5666

C.  JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

  EN EL EXPEDIENTE 1056/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO POR SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, 
LA JUEZA  MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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Visto: El estado que guardan los presente autos, de 
los cuales se advierte que en la nota actuarial de fecha 
uno de octubre de dos mil veinticinco, la actuaria señala 
que no fue posible realizar el trámite de notificación 
por periódico oficial, debido a que no se encontraban 
recibiendo las cédulas de notificación. En consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1. Por lo anterior, es menester señalar que,  acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, para efecto de que este acuerdo 
así como el de fecha once de junio de dos mil veinticinco, 
se publique por medio de edictos, por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado.

Remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LEYDI 
JAZMIN CHAN PIÑA, mediante el cual solicita el Divorcio 
Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial señala 
los siguientes puntos: 

A) Como domicilio particular el ubicado en Calle Los 
Portales, número 48, entre Arbolada y la Marquesa, 
Residencial La Hacienda, C.P. 24088 de esta Ciudad 
Capital y con domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en el predio número 77, entre Calles Quintana 
Roo y Narciso Mendoza de la Colonia San José, C.P. 
24040, en esta Ciudad. 

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado Braulio 
Alberto Pérez Carrillo, con Cédula Profesional número 
5262029, RFC. PECB830908-I47, con número telefónico 
9811753610, correo electrónico braulioabogado@
hotmail.com y con el  mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en el párrafo que antecede.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO, con domicilio ubicado en Calle 
Melón, número 18, entre Limón e Independencia de la 
Colonia Esperanza, C.P. 24080. En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 

documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1056/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionados por la ocursante, se le hace 
saber que las notificaciones se harán conforme al Capítulo 
IV de Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

4. En cuanto a la solicitud de LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, con 
fundamento en los con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa. -

5 Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA CON JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA CON JESUS MANUEL 
QUIJANO CABALLERO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

 b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

 6. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 

mailto:braulioabogado@hotmail.com
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matrimonial que lo unía con LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

7. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de los 
divorciantes para que los hagan valer oportunamente o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 

presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

8. No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en la presente solicitud, la 
ocursante manifiesta que durante el matrimonio NO se 
procrearon hijos. -

9. Se hace del conocimiento de LEYDI JAZMIN CHAN 
PIÑA y de JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.
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10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA y 
a JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.-

11. Por otra parte, hágase del conocimiento de LEYDI 
JAZMIN CHAN PIÑA, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-

12. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes.-

13. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

•	 LEYDI JAZMIN CHAN PIÑA, a través de su 
asesor técnico, el Licenciado Braulio Alberto Pérez 
Carrillo, en el el predio número 77, entre Calles Quintana 
Roo y Narciso Mendoza de la Colonia San José, C.P. 
24040, en esta Ciudad. 

•	 JESUS MANUEL QUIJANO CABALLERO, en el 
domicilio ubicado Calle Melón, número 18, entre Limón 
e Independencia de la Colonia Esperanza, C.P. 24080, 
haciéndole entrega de la copia simple de la solicitud 
planteada y sus anexos. -

14. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto.

15. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 

le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE
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ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1112/24-2025/JMCF-I

FOLIO:5669

C.  ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 1112/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que en la nota actuarial de fecha uno 
de octubre de dos mil veinticinco, la actuaria designada 
señala que no fue posible realizar el trámite de notificación 
por periódico oficial, debido a que dicho periódico 
no estaba recibiendo las cédulas de notificación. En 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1.Por lo anterior, es menester señalar que,  acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial del 
Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios para las 
publicaciones correspondientes, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, para efecto de que  este acuerdo 
se publique por medio de edictos, por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

El proveído de fecha once de junio del dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

 “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de BISMARCK 
EDUARDO RICHAUD CORAL, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio particular el ubicado en Calle Pedro 
Moreno, por Calle Mensura de la Colonia Lázaro 
Cárdenas, de esta Ciudad Capital y con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en Calle 3, número 1, entre 
Avenida Resurgimiento y Calle Fernando Montes de Oca, 
Colonia Miramar, C.P. 24030 esta Ciudad Capital. -

B) Designa como sus asesores técnicos a los Licenciados 
José Israel Miam Poot Y Henry Antonio Nuñez Moguel, 
con Cédulas Profesionales números 5853226 y 12132600 
y RFC. MIPI820329AQ6 y NUHM980522973 y con el  
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con ARALYA YULISSA 
BARAHONA MORENO, con domicilio ubicado en Calle 
15-A, por 71, sin número, Colonia Infonavit, Champotón, 
Campeche. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1112/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

4. En cuanto a la solicitud de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, con fundamento en los con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

5 Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL CON 
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ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL y a 
ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.-

6. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO que la 
notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la unía con BISMARCK 
EDUARDO RICHAUD CORAL, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

7. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno en 
este momento, quedando a salvo los derechos de ARALYA 
YULISSA BARAHONA MORENO para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 

CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
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el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8 No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en 
virtud de que en la presente solicitud, el ocursante no 
hace mención alguna a la existencia de hijos creados 
durante el matrimonio. 

9. Se hace del conocimiento de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL y de ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

10. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a BISMARCK EDUARDO RICHAUD 
CORAL y a ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

11. Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL y ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, registrado en la oficialía número 0002, Libro 
3, acta 00120, con fecha de inscripción 27/06/2024, en 
Campeche, Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese 
el recibo de pago correspondiente a la inscripción de 
divorcio, de conformidad con el numeral 142 del Código 
en comento, así como copias certificadas del acta de 
matrimonio, y la declarativa de divorcio.

12. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

13. En cuanto a la solicitud de BISMARCK EDUARDO 
RICHAUD CORAL en el sentido de enviar atento exhorto 
al juez competente de Champotón, Campeche, para 
efecto de notificar a  ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, no ha lugar a proveer favorablemente su 
petición, esto debido a que en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, en el artículo 7 fracción I, señala los 
municipios pertenecientes al Primer Distrito Judicial del 
Estado, donde las notificaciones son realizadas por la 

Central de Actuarios de este Poder Judicial, siendo que 
Champotón se encuentra en dicho Distrito, por lo tanto 
y en atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 BISMARCK EDUARDO RICHAUD CORAL, a 
través de sus asesores técnicos, los Licenciados José 
Israel Miam Poot y Henry Antonio Nuñez Moguel, en el 
domicilio ubicado en Calle 3, número 1, entre Avenida 
Resurgimiento y Calle Fernando Montes de Oca, Colonia 
Miramar, C.P. 24030 esta Ciudad Capital. -

•	 ARALYA YULISSA BARAHONA MORENO, 
en el domicilio Calle 15-A, por 71, sin número, Colonia 
Infonavit, Champotón, Campeche, haciéndole entrega de 
la copia simple de la solicitud planteada y sus anexos. 

14. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. 

15. Se le requiere a ARALYA YULISSA BARAHONA 
MORENO, para que dentro del término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
Procesal Civil en el Estado, se sirvan informar de manera 
anticipada si padecen de alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de que el JUZGADO 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades  particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado. 

16. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
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personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1255/24-2025/JMCF-I

FOLIO:      5661

C.   SERGIO ANTONIO CHAN HAU.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL,

EN EL EXPEDIENTE 1255/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARÍA ANDREA CHI PACHECO, EL JUEZ MIXTO 

CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha 
no se ha notificado la declarativa de divorcio a SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a SERGIO ANTONIO CHAN 
HAU, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el antes señalado y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a SERGIO ANTONIO CHAN HAU este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha ocho de agosto de dos mil 
veinticinco, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código Procesal Civil en el 
Estado; insértese el proveído de fecha ocho de agosto de 
dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARIA 
ANDREA CHI PACHECO, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en EL INSTITUTO DE 
ACCESO PARA LA JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO 
EN CALLE NIEBLA, NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA 
Y AV. PATRICIO TRUEBA DEL FRACCIONAMIENTO 
FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada MAYRA 
YOSELIN PÉREZ ESTRELLA, con cedula profesional 
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7715284 y RFC PEEM880620C10; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y manifiesta que desconoce el 
domicilio de su aún cónyuge SERGIO ANTONIO CHAN 
HAU; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1255/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-3) Se admite el domicilio señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad con 
el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado y 38 del Código Civil del Estado. 

Se reconoce la personalidad como asesora técnica de 
la solicitante a la Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, por cumplir con lo requerido en el artículo 49 
A y B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

4) Toda vez que del escrito inicial se advierte que MARIA 
ANDREA CHI PACHECO no proporciona domicilio 
de SERGIO ANTONIO CHAN HAU, y manifiesta 
que desconoce el domicilio de su aun conyugue, sin 
embargo, a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de la antes citada, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de no 
permanecer casado, independientemente de las causas 
que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 

mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.”…

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 304, 305, 305 
BIS y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa 
solicitado por MARIA ANDREA CHI PACHECO.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
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integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARIA ANDREA CHI PACHECO con SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARIA ANDREA CHI 
PACHECO y SERGIO ANTONIO CHAN HAU quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
SERGIO ANTONIO CHAN HAU que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con MARIA ANDREA CHI PACHECO, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de MARIA ANDREA CHI PACHECO 
y SERGIO ANTONIO CHAN HAU es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

9) En cuanto a la pensión compensatoria, y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en su 
caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse a un 
empleo remunerado, así como de los hijos, es importante 
tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme 
a lo establecido en el artículo 305 del Código Civil del 
Estado;-b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de 
la Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 

cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 
1ª. XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, 
Marzo de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto 
dicen:-…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y
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d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, MARIA ANDREA CHI PACHECO 
contaba con la edad de veinte años, habiendo 
transcurrido más de cuarenta y cinco años de que esto 
ocurrió, cuenta con aproximadamente sesenta años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto.-

Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, aunado a ello, que es 
una adulta mayor, y pertenece a un grupo vulnerable, por 
lo que el Estado tiene por objeto garantizar el ejercicio de 
los derechos de las personas adultas mayores, tal y como 
lo establecen los artículo 1, 3, 5, 6, y 8 de la LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
es procedente fijar como medida provisional por concepto 
de pensión compensatoria, en su vertiente asistencial a 
favor de MARIA ANDREA CHI PACHECO, el 10% (diez 
por ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones 
de ley que perciba SERGIO ANTONIO CHAN HAU, 
haciéndole del conocimiento de los antes citados, que 
esta autoridad es la que determina el porcentaje fijado.-
Asimismo, se dejan a salvo los derechos de MARIA 
ANDREA CHI PACHECO, para que, si así lo considera, 
promueva el juicio correspondiente para una pensión 
compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la autoridad 
competente, mediante juicio autónomo.-

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.

10) En cuanto a los hijos de nombre NANCY ADELAIDA, 
LUIS MANUEL y BIDAURA JANET todos de apellidos 
CHAN CHI no se decreta nada respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, pensión alimenticia y régimen 
de convivencias, en virtud de que ya cuentan con la 
mayoría de edad, tal y como se corrobora en las actas de 
nacimiento anexadas a su escrito inicial.- -

11) Ahora bien, toda vez que el convenio anexado a 
su escrito inicial no cumple con las formalidades de un 

convenio, el cual sirve para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; a pesar de ello, el suscrito juzgador 
en cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado la medida provisional en la cual se determinó lo 
conducente al accesorio de la acción principal, como lo es 
la pensión compensatoria, por lo que, de la interpretación 
del artículo 288 BIS del Código Civil del Estado en 
vigor, que en su parte conducente dice: … “Recibida la 
solicitud de divorcio, el juez proveerá mediante resolución 
declaratoria la disolución del vínculo matrimonial y dictará 
las medidas pertinentes de conformidad con el artículo 
298, mismas que quedarán vigentes hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique.”… Y 
acorde a lo establecido en el artículo 288 QUATER del 
referido Código, queda SUBSISTENTE y FIRME la medida 
provisional dicta en la presente declarativa, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer por la vía 
legal correspondiente.-12) Se hace del conocimiento a 
MARIA ANDREA CHI PACHECO y SERGIO ANTONIO 
CHAN HAU, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

13) Dado que el solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el Estado, 
gírese atento oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre SERGIO ANTONIO CHAN HAU y MARIA ANDREA 
CHI PACHECO, registrado en la oficialía número 0002, 
Libro 2, acta 00014, con fecha de inscripción 14/11/1979 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

14) En cuanto a MARIA ANDREA CHI PACHECO 
manifiesta que no padece ninguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, en consecuencia, 
en términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a SERGIO ANTONIO 
CHAN HAU para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padece alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
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consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a MARIA 
ANDREA CHI PACHECO a través de su asesora técnica 
la licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA en 
EL INSTITUTO DE ACCESO PARA LA JUSTICIA DEL 
ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, NÚMERO 2, 
ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO TRUEBA DEL 
FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 
DE ESTA CIUDAD .-16) En virtud de que MARIA ANDREA 
CHI PACHECO no proporciona domicilio de SERGIO 
ANTONIO CHAN HAU, y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como 
finalidad proporcionar al divorciante el conocimiento real 
y oportuno  de la solicitud planteada y para no transgredir 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica previstas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.-

E.	 AL ING. CARLOS ADRIÁN AKÉ COYOC, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 

24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD.-

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de SERGIO ANTONIO CHAN HAU, y en caso de ser así, 
señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento del antes citado es 
en Hopelchén Campeche, siendo el único dato con los 
que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

17) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

18) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.19) En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16 párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
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la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.

Expediente No. 101/24-2025/JEVM-2D   

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIÓDICO OFICIAL.

A LA C. SUSANA VIDAL CONTRERAS

En el Expediente No. 101/24-2025/JEVM-2D, relativo 
al Juicio de Pérdida de la Patria Potestad de la niña A, 
que promueve la Licenciada MARÍA NELIS DAMIÁN 
RAMÍREZ, en calidad de Procuradora Auxiliar de 
Proteccion de Niñas, Niños y Adolescentes, en contra de 
la C. SUSANA VIDAL CONTRERAS, la Juez dictó una 
resolución que a la letra dice:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES. Ciudad 
del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 
veintidós de septiembre de dos mil veinticinco.

SE ACUERDA: I. Se tiene por presentada la LIC. LILENY 
ANDREINA LÓPEZ ARCOS, con su escrito de cuenta, y  
como lo solicita, se declara que la minoría de edad de 
la niña A, HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los 
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el 
numeral 1266 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

II. Con el estado que guardan los presentes autos y toda 
vez que se había reservado dar entrada a la presente 
demanda, con fundamento en los artículos 261, 262, 
1376 fracción III, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1389 
fracción II y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda en la vía oral de controversia la perdida 
de la patria potestad que promueve la LIC. MARÍA NELIS 
DAMIÁN RAMÍREZ en relación de la menor de edad la 
niña A, en contra de la C. SUSANA VIDAL CONTRERAS.-

Asimismo se tiene por presentada a la LIC. MARÍA 
NELIS DAMIÁN RAMÍREZ, señalando, que desconoce 
el domicilio de la demandada y a efecto de no dilatar el 
procedimiento, en término del artículo 106 del Código 
de Procedimiento Civiles de Estado de Campeche; 
se actualiza el supuesto por el cual se ignora el lugar 
de residencia de la persona que deba ser notificada la 
C. SUSANA VIDAL CONTRERAS; en consecuencia 
me permito solicito a Usia, si a bien lo tiene, se sirva a 
ordenar la notificación correspondiente mediante edictos, 
lo anterior a fin de que la parte contraria comparezca a 
deducir sus derechos, así como en término del artículo 
17 constitucional, se garantice el derecho de la suscrita a 
que se le administre justicia de manera pronta y expedita.-

En tal razón procédase a notificar y emplazar a Juicio 
en términos del auto de fecha veintisiete de marzo del 
presente año y del presente auto de fecha que data a la 
C. SUSANA VIDAL CONTRERAS, a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de  Campeche por TRES 
VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, debiendo la 
parte actora acreditar su cumplimiento con los medios 
idóneos, ello con fundamento en el dispositivo 106 de 
la Ley adjetiva Civil Estatal y que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
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y constancia de recibo que otorgue, concediéndole el 
término de treinta días para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, y en el mismo término deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para que se le realicen 
las subsecuentes notificaciones, apercibido que de hacer 
caso omiso en el término antes señalado las mismas se 
procederán a realizarlas a través de los estrados de este 
juzgado, de conformidad con lo que establece el numeral 
97 del ordenamiento legal en cita, mismo que se inserta 
a continuación.-

III. Asimismo se le hace saber a las partes, que las 
peticiones que exponga en el presente caso, deberá 
de formularlas oralmente durante las audiencias que se 
lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, de conformidad con el numeral 1401 del 
código en cita. –

IV. De la misma manera, por economía procesal, la parte 
demandada en dicha contestación deberá de presentar 
y proponer todos los medios de pruebas que estime 
pertinente, en un capítulo especial, las cuales relacionará 
con los hechos controvertidos, mismas que deberán ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia.

V. Por otra parte, se apercibe a los demandados, que 
una vez transcurrido el término fijado para contestar 
la demanda, sin que así lo hagan; se les tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte, tal como lo determina el artículo 1391 
del código procesal civil del estado. –

VI. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del 
código procesal de la materia, dese intervención en 
el presente asunto al Agente del Ministerio Público y a 
la Representante Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, para lo que sus 
representaciones legales correspondan.

VII. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 
y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 
se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. –

VIII. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN 
RAMÍREZ, se le hace saber que estas deberán de ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. –

Igualmente, por economía procesal y de conformidad con 
el artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como lo 

solicita la LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ; gírese 
oficio a la Consignaciones de pensión alimenticia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con 
sede en esta ciudad.   

Para que informe lo siguiente:

“Si existe algún expediente de consignación de pensión 
alimenticia a favor de la niña A de iniciales M.J.V.C, 
quien cuenta con la edad de cuatro años con fecha de 
nacimiento diecisiete de marzo de dos mil veintiuno“ 
realizado por la C. SUSANA VIDAL CONTRERAS, y/o 
algún otro familiar”.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a 
lo solicitado, por lo que tengo a bien  anexar el nombre del 
menor de edad en sobre cerrado, conforme al Capítulo 
III, Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales  
para las o los juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda 
edición, 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.-

X. Por otra parte, y considerando que el artículo 1396 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las 
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes.

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, 
y su tercera acepción indica “3 Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos.

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el 
proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del Código 
Procesal de la materia.  

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Se le hace saber a la LIC. MARÍA NELIS DAMIÁN 
RAMÍREZ y SUSANA VIDAL CONTRERAS, que deberán 
de asistir a todas las audiencias que sean citados.  
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Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE ASISTIR 
A LAS.

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es 
que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, 
de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia 
a las audiencias que en el juicio se les fijen, salvo que 
tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se 
ha notificado personalmente a una de dichas partes la 
fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a 
su cargo por la contraria, y no obstante esto, comparece 
a la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por 
virtud de la falta de la notificación referida, ello no es causa 
suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a 
su arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en 
la fecha que se señaló para la celebración; dado que el 
procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, 
pues no existe fundamento legal alguno en el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que 
autorice al juez del conocimiento para que pueda diferir 
de oficio la celebración de la audiencia en comento. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel 
Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Octava Época, Registro   
IUS  2012: 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 160.   

XII. Igualmente se hace del conocimiento de las partes 
y/o promovente, a verificar el sentido en que se conducen 
ante esta autoridad, pues la infracción a ese deber o 
la presentación de testigos o documentos falsos en el 
presente expediente, y en caso de que haya elementos 
que puedan ser constitutivos de delitos, obliga a la 
suscrita jueza a dar vista de ello, al Ministerio Publico, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.   

Finalmente se le habilita a la actuaria interina de 
este Juzgado en los días y horas inhábiles, para que 
notifique a las partes, de conformidad con el numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IRIS ORIANA 
CÁMARA SUÁREZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA ANA LILIA SALAZAR ROMERO, 

SECRETARIA INTERINA DE ACTAS , CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO 
PERIÓDICO.

Atentamente

Cd. del Carmen, Campeche, 07 de octubre de 2025.

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICDA. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA. 
CED. PROF.10011302 RÚBRICAS.

LA LICENCIADA ANA LILIA SALAZAR ROMERO, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto veintidós de septiembre de 
dos mil veinticinco, dictado dentro de los autos del 
expediente 101/24-2025/JEVM-2D, relativo al Juicio de 
Pérdida de la Patria Potestad de la niña A, que promueve 
la Licenciada MARÍA NELIS DAMIÁN RAMÍREZ, en 
calidad de Procuradora Auxiliar de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en contra de la C. SUSANA VIDAL 
CONTRERAS, contiene las firmas de las Licenciadas 
Iris Oriana Cámara Suárez  y Ana Lilia Salazar Romero, 
Juez y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer, que son firmas que utilizan 
en sus funciones. Asimismo los proveídos transcritos 
son fieles y exactos en contenido a los originales, que 
compulse y consta en los autos del expediente señalado 
líneas arriba por lo que queda debidamente firmada y 
autentificada la cedula de notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el siete de octubre 
de dos mil veinticinco, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

LICDA. ANA LILIA SALAZAR ROMERO.

SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y DE ACTAS. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle 
Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  
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en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

•	 BARKEY DE MEXICO

EN EL EXPEDIENTE 92/20-2021/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. LUIS ALBERTO GARCÍA 
RUEDA, EN CONTRA DE LOSS PREVENTION 
MEXICO, S.A. DE C.V.; BARKEY DE MÉXICO Y 
C.OLGA MARISOL PERALES BARRERA., la secretaria 
instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la Subprocuradora Estatal de la Defensa del Trabajo, 
en su carácter de apoderada legal de LUIS ALBERTO 
GARCÍA RUEDA; por medio del cual solicita que se siga 
con el procedimiento.

Asimismo, se tienen por recibidos los oficios de diversas 
instituciones públicas, mediante los cuales rinden los 
informes solicitados mediante el auto de data cinco de 
septiembre de dos mil veinticinco.

Con el estado que guardan los autos; de los que se 
desprende que en el punto SEGUNDO, del auto de data 
cinco de septiembre de dos mil veinticinco; se ordeno 
Notificar y Emplazar por Edictos a OLGA MARISOL 
PERALES BARRERA; a través del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que hasta la presente fecha el TRIBUNAL 
LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, no 
ha remitido ninguna determinación respecto del exhorto 
84/22-2023/JL-II, remitido mediante el oficio 2337/22-
2023/JL-II, de fecha seis de julio de dos mil veintitrés. ─ 
En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escritos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se tiene constancia del 
Notificador Interino Adscripto a este Juzgado, haya 
dado cumplimiento a lo ordenado en el punto SEGUNDO, 
del auto de data cinco de septiembre de dos mil 
veinticinco; es por lo que, se turna nuevamente los autos 
al Notificador, a fin de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el punto SEGUNDO, del auto antes mencionado.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado BARKEY DE MÉXICO, y en vista que se 
han agotado los medios de investigación para localizar 

domicilio diverso donde emplazar al susodicho; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a notificar 
y emplazar por edictos a BARKEY DE MÉXICO; los 
autos de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 
cinco de abril de dos mil veintiuno, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen.

Asimismo, se notifica el proveído de fecha diecinueve 
de marzo de dos mil veintiuno.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. -

Vistos: El escrito de fecha cuatro de marzo del presente 
año, presentado por el C. Luis Alberto García Rueda, 
por medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral en 
contra de LOSS PREVENTION MÉXICO, S.A DE C.V.; 
BARKEY DE MÉXICO Y OLGA MARISOL PERALES 
BARRERA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN LEGÍTIMOS 
PROPIETARIOS Y/O RESPONSABLES DEL CENTRO 
DE TRABAJO, de quien demanda el pago y cumplimiento 
de sus prestaciones de ley. Escrito mediante el cual anexa 
carta poder en original concediendo dicho poder a las CC. 
Gabriela Cabrera Montero, Evelin Ángeles Pérez López, 
y Claudia Patricia May Jiménez, asimismo se anexa copia 
simple de la cedula profesional de la C. Pérez López, 
con número: 8358521, misma que fuera cotejada con 
el original al momento de la presentación del escrito de 
demanda; En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
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así como sus anexos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Acumúlese a los autos el acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021, en el cual comunica a la Creación, 
denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral,motivo por el cual se ordena 
formar expediente por duplicado y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema de 
gestión electrónica de expedientes, con el número: 92/20-
2021/JL-II.

TERCERO: Se reconoce la personalidad jurídica de las 
Licenciadas Evelin Ángeles Pérez López, y Gabriela 
Cabrera Montero, como Apoderadas Legales de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones 
I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, con relación al original de carta poder anexa al 
escrito de demanda así como de la cedula profesional 
número: 8358521 y 8200089, expedidas por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, documentos mediante los cuales acreditan ser 
Licenciadas en Derecho.

En cuanto a la C. Claudia Patricia May Jiménez, no se 
autoriza para recibir notificaciones, toda vez que la 
antes mencionada no reúne los requisitos establecidos 
en el numeral 692 fracción II, de la ley de la materia, 
es decir, no acredita que la persona que menciona es 
abogada o licenciada en derecho con cédula profesional 
o persona que cuente con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha 
profesión, no obstante, únicamente se autorizan para oír 
y recibir documentos, pero ésta no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna,

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora 
en su escrito de demanda solicita se habilite el correo 
electrónico procuraduriacarmeneve95@gmail.com, 
con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.-

QUINTO:A reserva de declararse competente este 

Juzgado para conocer del presente conflicto, esta 
autoridad con fundamento en lo dispuesto en el tercer 
párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, en relación a los principios de seguridad y certeza 
jurídica se previene al actor, a fin de que se sirva a 
precisar o aclarar ante esta autoridad lo siguiente:

•	 Primeramente se advierte que en su escrito 
de demanda señala como demandadas a LOSS 
PREVENTION MÉXICO, S.A DE C.V.; BARKEY DE 
MÉXICO Y OLGA MARISOL PERALES BARRERA, ahora 
bien, de una revisión minuciosa dentro del escrito inicial 
de la demanda, se aprecia que en el apartado o capitulo 
de HECHOS describe cada una de ellos, sin embargo no 
se encuentran numeradas correlativamente los hechos 
señalados, ya que del número 3 se salta al 5 y del 7 se 
salta al 10, causando confusión,y no se tiene la certeza 
jurídica de l os mismos, apartados que deberá de aclarar.

Lo anterior, en virtud de que las autoridades laborales 
tienen la obligación de analizar en su integridad el escrito 
de demanda y sus anexos, así como de realizar todas 
las diligencias que juzgue necesaria para la debida 
integración del expediente tal y como lo establece el 
artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de 
no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia.

SEXTO: Por otra parte se se aprecia que el actor señala 
como domicilios de los demandados los siguientes por 
LOSS PREVENTION MÉXICO, S.A DE C.V., el ubicado 
en calle Jose Cárdenas Valdés número 940 int 9 dela 
colonia República Ote. C.P. 25280, Saltillo Coahuila, 
domicilio que obtuvo de la pagina de internet http://
lpmexico.com/contacto/, de BARKEY DE MÉXICO el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero 1942, Centro 
64000 Monterrey, Nuevo Leon, domicilio que obtuvo de la 
pagina de internet http://www.guiatel.com.mx./empresas/
barkey-demex-monterrey-nuevo-leon, y por último de 
OLGA MARISOL PERALES BARRERA, señala que no 
cuenta con domicilio para poder realizar el respectivo 
emplazamiento, por tanto y a fin de tener certeza de 
los domicilios en donde puedan ser localizados los 
antes demandados, gírese atento oficio al Centro de 
Conciliación Laboral de esta ciudad, para que en el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente en que reciba el oficio que se le envía, 
informe en que domicilios realizaron la citación para la 
diligencia de conciliación prejudicial de los demandados 
LOSS PREVENTION MÉXICO, S.A DE C.V.; BARKEY 
DE MÉXICO Y OLGA MARISOL PERALES BARRERA, 
de la que se emitiera la constancia de no conciliación con 
numero de identificación único CARM/AP/075-2020 toda 
vez que en el apartado de motivación indica que las partes 
citadas no comparecieron, asimismo deberá de informar 
si cada una de ellas fueron debidamente notificados a la 
audiencia de conciliación.-

SÉPTIMO: Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad 
Judicial se reserva de declararse competente y de admitir 
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la presente demanda, así como de continuar con el debido 
trámite del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto 
en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal 
del Trabajo, en relación con los principios de seguridad y 
certeza jurídica, hasta en tanto la parte actora y el Centro 
de Conciliación Laboral de esta ciudad,den cumplimiento 
a las prevención señaladas líneas arriba, por lo que se 
le previene a los ya mencionados, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente hábil en que surta efectos su notificación 
de este proveído, realice las aclaraciones antes descritas, 
apercibido que en caso de no hacerlo este tribunal 
proveerá lo que conforme a derecho corresponda.

OCTAVO:Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en calle 30, número 108,entre calles 33 y 35 
de la colonia Centro (Procuraduría Estatal de la Defensa 
del Trabajo), en esta Ciudad, por lo que en términos del 
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean 
practicadas las notificaciones personales en el mismo.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Schendel Viridiana Juárez Sánchez, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Finalmente, se notifica el acuerdo de fecha cinco de 
abril de dos mil veintiuno.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO.

Vistos: El oficio CARM/0014-2021, suscrito por la Lic. 
Verónica Centeno Rodríguez, Conciliadora Adscrita al 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen, mediante el cual viene dando 
cumplimiento a lo solicitado por esta autoridad, informando 
que el domicilio de los citados LOSS PREVENTION 
MEXICO S.A. DE C.V.; BARKEY DE MEXICO Y OLGA 
MARISOL PERALES BARRERA, en el cual el solicitante 
señalara como domicilio de las citada el ubicado en 
AVENIDA 2 OTE MANZANA G, LOTE 3 PUERTO 
INDUSTRIAL, EN ESTA CIUDAD, dichos domicilios en 
donde se realizaran las diligencias de citación, tal y como 
se acredita con las constancias de fecha once de enero 
del año dos mil veintiuno.

De igual forma, se tiene por recibido el escrito de la Licda. 
Evelin Ángeles Pérez López; dando cumplimiento a la 
prevención al auto de diecinueve de marzo del año en 
curso, asimismo señala como nuevo domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones y documentaciones 
en la PROCURADURÍA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO, ubicada en Avenida Puerto de Campeche 
S/N entre calles Embajadores y Nigromantes, de la 
colonia Solidaridad Urbana, de esta Ciudad, revocando el 
domicilio anterior que hace referencia la demanda inicial y 
el apartado OCTAVO del citado proveído, asimismo aclara 
que en el apartado de HECHOS por un error humano e 

involuntario se omitiera señalar los hechos correlativos, 
En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, así como sus anexos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer de la demanda promovida por él Ciudadano Luis 
Alberto García Rueda.

TERCERO: Toda vez que el actor señalara que por 
error humano e involuntario omitió señalar los hechos 
correlativos, plasmando como numerales 1,2,3,5,6,7,10,11 
y 12; cuando lo correcto es 1,2,3,4,5,6,7,8, y 9, por lo que, 
se tiene como si a la letra se insertaren en el contenido 
de la demanda. Por lo anterior se tiene por subsanada la 
demanda.

CUARTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por él C. Luis Alberto García 
Rueda, al haber cumplido con los requisitos legales para 
su debida tramitación ante este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral por el pago y 
cumplimiento de sus prestaciones de ley, de conformidad 
con el artículo 870, 871, 872, 873 y 701 de la Ley en 
cita, promovido por él C. Luis Alberto García Rueda, 
en contra de LOSS PREVENTION MÉXICO, S.A 
DE C.V. ; BARKEY DE MÉXICO Y OLGA MARISOL 
PERALES BARRERA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN 
LEGÍTIMOS PROPIETARIOS Y/O RESPONSABLES 
DEL CENTRO DE TRABAJO.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

I).- CONFESIONAL: a cargo de la persona física que 
tenga facultades para absolver posiciones y responder 
preguntas y acredite ser representante o apoderado 
legal de la persona moral BARKEY DE MÉXICO y donde 
solicita sea apercibido de no comparecer se tenga por 
confeso de las posiciones que se articulen.

II).- CONFESIONAL: a cargo de la persona física para 
absolver posiciones y responder preguntas la C. OLGA 
MARISOL PERALES BARRERA y donde solicita sea 
apercibida de no comparecer se tenga por confeso de 
las posiciones que se articulen. Y donde solicita si dicho 
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declarante ya no labora en la empresa, que este Tribunal 
re quiera al demandado proporcionar el domicilio para 
citarlo y si señala que ignora el domicilio que se solicite el 
ultimo domicilio del cual se tenga conocimiento, y en caso 
de dejar de presentar sus servicios por un término mayor 
a tres meses se sirva proveer el cambio de naturaleza de 
la misma a TESTIMONIAL para HECHOS PROPIOS

III) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las copias 
simples de las constancias de las semanas cotizadas 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
en donde solicita que para el caso de ser objetada en 
cuanto a su autenticidad y contenido solicita, mediante 
perfeccionamiento la documental púbica en vía de 
informe, que deberá rendir el instituto mexicano del 
seguro social por el periodo de 01 de febrero del 2019 al 
15 de abril de 2020.

V) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente 
en el conjunto de autos que integran el expediente en 
cuanto beneficien al suscrito.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, y 
en base a la contestación del escrito signado por la Lic. 
Verónica Centeno Rodríguez, Conciliadora Adscrita al 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen, se ordena al actuario adscrito 
a este Juzgado Laboral, proceda emplazar a las 
demandadas, LOSS PREVENTION MÉXICO, S.A DE 
C.V.; BARKEY DE MÉXICO Y OLGA MARISOL PERALES 
BARRERA, en el domicilio ubicado en AVENIDA 2 LOTE 
MANZANA G, LOTE 3 PUERTO INDUSTRIAL, EN ESTA 
CIUDAD.-

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el 
emplazamiento, dé contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que 
se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe las demandadas LOSS 
PREVENTION MÉXICO, S.A DE C.V. ; BARKEY DE 
MÉXICO Y OLGA MARISOL PERALES BARRERA, para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en 
esta Ciudad, así mismo proporcione correo electrónico, 
de lo contrario se le hace saber que las subsecuentes 

notificaciones que no sean personales, se le harán por 
medio de boletín o en los estrados de este Juzgado, el 
cual podrá consultar en la página del Poder Judicial, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

De igual manera, se le hace saber a la parte demandada, 
que de conformidad a lo que establece el artículo 872 
apartado A fracción II; y que es de conocimiento público, 
este Juzgado cuenta con un Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente generará una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
proporcionada y, así poder consultar y acceder a este 
expediente en su versión electrónica; en la que podrá 
recibir las notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, esto de acuerdo al artículo 739 y en 
relación con el 873-A, de igual forma como lo estipula el 
articulo 744, 745 Ter fracción I, 747 fracción IV, estos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor. Por tal razón y para 
efectos garantizar el acceso a la justicia de forma ágil, 
oportuna e incluyente, mediante  el uso de las tecnologías 
de la información y de la comunicación, se les requiere 
a los intervinientes que de considerar que se les habilite 
el buzón electrónico, podrán proporcionar el correo 
electrónico para que se les asigne su buzón en el Sistema 
antes mencionado, y del cual deberán requisitar el formato 
respectivo, y así poder recibir sus notificaciones.-

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

SEXTO: Se le hace saber a las partes que de conformidad 
con el numeral 872 apartado A, fracción VII de la Ley 
Federal del Trabajo, en caso de existir un juicio anterior 
promovido por el actor en contra del mismo patrón deberá 
de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos 
de ser tomado en consideración en su momento procesal 
oportuno.

SÉPTIMO: por último y en cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y 
segundo, de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 23, 113, fracción xi, y 120 de la ley general de 
transparencia y acceso a la información pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
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confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el comité de transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección electrónica:  http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Schendel Viridiana Juárez Sánchez, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE

Cd. del Carmen, Campeche, a 03 de ocubre del 2025

Notificador Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen

LICDO. MARTIN EMMANUEL CHAN CRUZ. RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 GUADALUPE MILLAN (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 242/20-2021/JL-II RELATIVO 
AL  PROCEDIMIENTO INDIVIDUAL ESPECIAL DE 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR LA

C. ERIKA ISABEL LÓPEZ ROSADO, EN CONTRA 
DE SUPER TIENDA DEL HOGAR, S.A. DE C.V., MI 
SÚPER THEMISS, MINISÚPER THEMISS CIUDAD 
DEL CARMEN, MI SÚPER MILLÁN, CC. FERNANDO 
MILLAN CASTILLO, GUADALUPE MILLÁN y GLORIA., 
la secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO.             -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
Lic. Luis Orlando Espósitos Pérez, apoderado legal de 
la parte actora, mediante el cual manifiesta lo que a su 
interés corresponde en relación a la contrarréplica de las 
partes demandadas.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: De la revisión de los presentes autos se 
observa que mediante el acuerdo de fecha siete de mayo 
del año en curso se ordenó correr traslado de la réplica 
de la parte actora a las partes demandadas SUPER 
TIENDA DEL HOGAR, S.A. DE C.V. y C. FERNANDO 
MILLAN CASTILLO, para que en un plazo de TRES (3) 
días hábiles planteen su contrarréplica; no obstante, 
mediante el acuerdo de fecha tres de julio del presente 
año se certificó erróneamente el término de CINCO (5) 
días para la admisión de la contrarréplica formulada por 
las partes demandadas SUPER TIENDA DEL HOGAR, 
S.A. DE C.V. y C. FERNANDO MILLAN CASTILLO, esto 
de conformidad con el artículo 873-C de la Ley Federal 
del Trabajo, siendo lo correcto el artículo 893 de la 
misma ley de la materia, siguiendo esta linea es preciso 
aclarar que mediante el acuerdo de fecha siete de mayo 
del año en curso, se le otorgo a la parte demandada el 
termino correcto, ello aunado a que la parte demandada 
presento su escrito de contrarréplica incluso antes de que 
fenecieran los tres días que marca el numeral 893 de la 
ley citada.

Por lo que, para efectos de no transgredir los derechos 
fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, 
ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime 
que de acuerdo a los principios generales establecidos 
en la ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de 
hecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, 
es por tal razón, que con fundamento en los artículos 
685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a 
los artículos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como 
los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, que contemplan los derechos 
de debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial 
efectiva, es por lo que, de conformidad con el artículo 686 
de la Ley Federal del Trabajo, esta Autoridad CORRIGE 
las irregularidades observadas en el punto SEGUNDO 
del acuerdo de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, 
quedando de la siguiente manera:

SEGUNDO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de tres días que establece el artículo 894 de la Ley Federal 
del Trabajo, para que formulara su contrarréplica la parte 
demandada, con respecto a la replica realizada por su 
contraparte, transcurre como a continuación se describe: 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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del doce al catorce de mayo de dos mil veinticinco, toda 
vez que se advierte que la actora fue notificada a través 
del buzón electrónico con fecha nueve de mayo mil 
veinticinco.

Se hace contar que se excluyen de dicho computo los 
días diez y once de mayo de dos mil veinticinco, por ser 
sábado y domingo.

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de 
contrarréplica de la parte demandada, se encuentra dentro 
del término concedido por este órgano jurisdiccional, 
toda vez que fue presentada ante la ante la oficialia de 
partes de este juzgado el día doce de mayo de dos mil 
veinticinco.

Es por lo que se tienen por subsanadas las deficiencias 
del proveído de fecha tres de julio del año en curso en su 
punto tercero, misma que se tiene por reproducidas como 
si a la letra se insertara.

TERCERO: Toda vez que hasta la presente fecha no 
se ha logrado la localización de la demandada física 
GUADALUPE MILLAN y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar a la demandada mencionada; 
en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A: GUADALUPE MILLAN.

Con los autos de fecha siete de junio del dos mil 
veintitrés, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a la demandada que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente proveído, apercibida que de no 
comparecer en el término concedido, tendrá por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

CUARTO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de TRES (03) días hábiles, que establece el artículo 893 
de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte actora de 
pronunciara respecto a la contrarreplica, transcurrió como 
a continuación se describe: del ocho al diez de julio del 
dos mil veinticinco, toda vez que de autos se advierte que 
con fecha siete de julio de dos mil veinticinco, se tuvo por 
notificado a la parte actora a través del buzón electrónico.    

Se hace constar que dentro del termino señalado no 
mediaron días inhabiles.

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito 
presentado por la parte actora, en el cual se pronuncia 
respecto a la contrarréplica de las partes demandadas, 
SUPER TIENDA DEL HOGAR, S.A. DE C.V. y C. 
FERNANDO MILLAN CASTILLO, se encuentra dentro 
del término concedido por este órgano jurisdiccional, toda 
vez que fue presentado ante la Oficialía de Partes Común 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, el día diez de 
julio del presente año.

QUINTO: Se hace constar que en atención a los principios 
de concentración, economía y sencillez procesal previstos 
en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
esta autoridad se reserva de proveer respecto de turnar 
los autos a la Jueza Interina, a efecto de que dicte el Auto 
de Depuración, hasta en tanto se termine con la etapa 
escrita en cuanto a la demandada GUADALUPE MILLAN.

SEXTO: En atención, al escrito de cuenta signado por 
el Lic. Luis Orlando Espósitos Pérez, apoderado legal 
de la parte actora, se le hace del conocimiento que sus 
manifestaciones serán tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria Instructora interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede 
Carmen.

De igual manera, el proveído de fecha  de fecha siete de 
junio del dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO:Se tiene por recibido EL oficio DELCAM/
JU/253/2023 y la captura de pantalla, signado por el L.D. 
Candelario del Jesús Huerta López, Gerente de Servicios 
Jurídicos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores en el Estado de Campeche, 
mediante los cuales solicita más datos para localizar el 
domicilio de la demandada física, la C. GLORIA.

Seguido del escrito signado por la Lic. Rocio del Alba 
Escobedo Castillo, apoderada legal de la moral Super 
Tienda del Hogar, S.A. de C.V., mediante el cual reitera 
que dicha moral fue la única y exclusiva patrona de la 
extinta MARÍA DE LOURDES ROSADO GUTIÉRREZ, 
así como señala que al hacer una revisión en su base 
de datos, existendiversos homónimos con los nombres 
de Gloria.

De autos se advierte que ha concluido el proceso de 
investigación de los beneficiarios de quien en vida 
respondiera al nombredeMARÍA DE LOURDES ROSADO 
GUTIÉRREZ, encontrándose los siguientes: JUANA 
GUTIÉRREZ ZAVALA (madre), JOSE ANTONIO LÓPEZ 
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ROSADO (hijo) y ERIKA ISABEL LOPEZ ROSADO 
(hija).-En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito, 
y loscorreos adjunto escrito y oficiode cuenta, para que 
obren conforme a derecho correspondan, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO:Se toma nota de los respectivos oficios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y Registro 
Público de la Propiedady el Comercio de este distrito judicial, 
en los que dieron contestación al requerimiento realizado 
por esta autoridad en la que señalaron respectivamente, 
que nose encontró beneficiario alguno dentro de la base 
de datos en las dependencias que representan, con 
excepción del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
cual mediante el oficio 049001/410’100/0644- Lab/2021 
de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, señala que 
en suSistema de Acceder Unificado, se encontraron los 
siguientes beneficiarios: JUANA GUTIÉRREZ ZAVALA 
(madre), JOSE ANTONIO LÓPEZ ROSADO (hijo) y 
ERIKA ISABEL LÓPEZ ROSADO (hija).

En el mismo orden de ideas, la empresa SUPER 
TIENDA DEL HOGAR S.A. DE C.V., al momento de dar 
contestación al oficio dirigido por esta autoridad respecto 
a los posibles beneficiarios de lahoy extinta, informó 
a esta autoridad que al llevar a cabo una búsqueda 
en su base de datos y expedientes personales de sus 
empleados, no encontró beneficiarios de quien en 
vida respondiera al nombrede MARÍA DE LOURDES 
ROSADO GUTIÉRREZ,asimismo informa que la moral 
SUPER TIENDA DEL HOGAR S.A. DE C.V. fue la única 
y exclusiva patrona de la extinta MARÍA DE LOURDES 
ROSADO GUTIÉRREZ, informando de igual forma que 
MI SUPER THEMISS Y MINISUPER THEMISS CIUDAD 
DEL CARMEN, son solo nombres comerciales.

TERCERO:Dado que las diversas instituciones públicas 
e intervinientes no han encontrado ningún beneficiario 
ajeno ala presente causa, aunado a que se fijo legalmente 
el aviso de muerte en:

•	 En las instalaciones de SÚPER TIENDA DEL 
HOGAR, S.A. DE C.V.; MI SÚPER THEMISS; MINISUPER 
THEMISS CIUDAD DEL CARMEN; MI SÚPER MILLAN; 
FERNANDO MILLAN CASTILLO; GUADALUPE MILLAN 
el día nueve de agosto de dos mil veintiuno.

•	 La página oficial del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, el día dieciséis de julio de dos mil veintiuno.

Por lo que se certifica y se hace constar que el termino de 
TREINTA DÍAS naturales, que establece el artículo 503, 
fracción I de la Ley Federal del Trabajo; para que cualquier 
persona compareciera a ejercer sus derechos como 
beneficiario o dependiente económico de lacujus MARIA 
DE LOURDES ROSADO GUTIÉRREZ, transcurrió como 
a continuación se describe: en las instalaciones comenzó 
a correr el día nueve de agosto de dos mil veintiuno, 

finalizando el día siete de septiembre del mismo año;y 
en la página oficial del Poder Judicial, comenzó a correr 
el día dieciséisde julio de dos mil veintiuno, finalizando el 
día dos de agosto del mismo año.

Dado la certificación en el punto anterior, y siendoque 
hasta la presente fecha no ha comparecido persona 
alguna a ejercer sus derechos; es por lo que se declara 
que ha concluido el término del aviso de muerte de quien 
en vida respondiera a nombre de MARIA DE LOURDES 
ROSADO GUTIÉRREZ, dando así cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 503 fracción I, II, III, IV; por tal 
razón, se declara el Cierre de la Investigacióna fin de dar 
continuidad al procedimiento.

CUARTO: En términos de lo previsto en la fracción V 
del numeral 503, en relación con las partes aplicables 
de los ordinales 870, 872, 873 A, 892 y 893, todos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la demanda 
promovida por la ciudadana Erika Isabel López Rosado, 
al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante el Juzgado Laboral.

QUINTO:En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Especial Laboral, por muerte del trabajador, 
reclamando el reconocimiento como beneficiaria y el 
pago prestaciones, de conformidad con el artículo 893 y 
897 A de la Ley Federal del Trabajo, en contra de SUPER 
TIENDA DEL HOGAR, S.A. DE C.V.; MI SUPER THEMISS; 
MINISUPER THEMISS CIUDAD DEL CARMEN; 
MI SUPER MILLAN; los CC. FERNANDO MILLAN 
CASTILLO, GUADALUPE MILLAN y GLORIA;porhaber 
cumplido con los requisitos establecidos en el ordinal 872 
y 873- A de la ley en comento.

SEXTO: Con fundamento en el ordinal 872 y 873- 
A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
recepcionan las pruebas tal y como las ofrece el actor, 
consistente en:

I.- LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES 
(…)

 II.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…)

III.- CONFESIONAL.- A cargo del representante legal de 
la empresa denominada SUPER TIENDA DEL HOGAR, 
S.A. DE C.V. (…)

IV.- CONFESIONAL.- A cargo del representante legal de 
la empresa MI SUPER THEMISS. (…)

V.- CONFESIONAL.- A cargo del representante legal de la 
empresa MINISUPER THEMISS CIUDAD DEL CARMEN 
(…)

VI.- CONFESIONAL.- A cargo del representante legal de 
la empresa MI SUPER MILLÁN SUPER MILLAN(…) VII.- 
CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico el C. 
FERNANDO MILLAN CASTILLO (…)

VIII.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico la 
C. GUADALUPE MILLÁN (…)
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IX.- CONFESIONAL.- A cargo del codemandado físico la 
C. GLORIA (…)

X.- CONFESIONAL PARA HECHO PROPIOS.- A cargo 
de la C. GUADALUPE GUILLEN (…)

XI.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistentes en:

a) IMPRESIÓN DE ESTADO DE CUENTA (…)

b) 1 estado de cuenta emitido por BANCO SANTANDER, 
BANCO SANTANDER DE MÉXICO S.A. DE C.V. (…)

DOCUMENTAL VIA INFORME.- Consistente en el 
oficio que deberá de rendir Banco Santander México 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México (…)

DOCUMENTAL VIA INFORME.- consistente en el oficio 
que deberá de rendir la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (…)

XII.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistentes en:

a) 3 RECIBOS DE NÓMINA (…)

XIII.- DOCUMENTAL PRIVADA, (…)

a) Consistente en 1 estudio de GLUCOSA EN SUERO 
(…)

XIV.- DOCUMENTAL PÚBLICAS, consistentes en:

1) Certificación del Acta de Defunción número 1024, del 
libro 05, con fecha de registro 14/Julio/2020 (…)

2) Copia simple de la Credencial para Votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral de la C. MARIA DE 
LOURDES ROSADO GUTIERREZ (…)

3) Copia simple del recibo de pago expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad a favor del CARLOS 
MIGUEL ARCOS TEJERO (…)

4) Copia certificada del acuerdo de toma de protesta 
como tutor de la C. ERIKA ISABEL LOPEZ ROSADO, 
quien funge como tutor del C. JOSÉ ANTONIO LOPEZ 
ROSADO, de fecha 3 de junio del 2021 (…)

5) Certificación de Acta de Nacimiento de número 806 
(…) expedida a nombre del C. JOSE ANTONIO LOPEZ 
ROSADO(…)

6) Certificación de Acta de Nacimiento de número 2193 
(…) expedida a nombre del C. ERIKA ISABEL LOPEZ 
ROSADO(…)

XV.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en:

1) Reporte de Resultado de Ensayo Diagnóstico para 
la detección de enfermedad respiratorio viral, (…) 
DOCUMENTAL PÚBLICA VIA INFORME.- consistente en 
el oficio que deberá de rendir el INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, (…)

XVI.- DOCUMENTALESPÚBLICAS.- consistente en:

1) La Guía de Acción para los Centros de Trabajo ante el 
COVID-19 de fecha 24 de abril del 2020, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2020 (…)

2.-Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 
19)(…)

3.-Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV-2 (…)

4.-Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2, 
publicado el 31 de marzo de 2020(…)

XVII.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- (…) consistente 
en el REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
ASEGURADO, expedido por el INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, (…) DOCUMENTAL PÚBLICA 
VIA INFORME.- consistente en el oficio que deberá 
de rendir el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, (…) XVIII.- DOCUMENTAL PÚBLICA VÍA 
INFORME.- consistente en el oficio que deberá de rendir 
el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, (…)

XIX.- INSPECCIÓN OCULAR.- documentos que deberán 
exhibir SUPER TIENDAS DEL HOGAR S.A. DE C.V., 
MI SUPER THEMISS, MINISUPER THEMISS CIUDAD 
DEL CARMEN, MI SUPER MILLAN, Y ASÍ COMO PARA 
LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. FERNANDO 
MILLAN CASTILLO, GUADALUPE MILLAN, GLORIA 
JEFA DE SUCURSAL Y/O ÁREA (…)

XX.- INSPECCIÓN OCULAR.- siendo el objeto de materia 
el centro de trabajo (…)

XXI.- PERICIAL TECNICA EN MEDIO AMBIENTE 
LABORAL.- por conducto del perito que designe este H. 
Tribunal (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas 
o desechadas, hasta en tanto se dicta el Auto de 
Depuracióno bien se celebre la Audiencia Preliminar, tal 
y como lo señala el numeral 894 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

SÉPTIMO:De conformidad con el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que en el numeral 3 del inciso XIV 
DOCUMENTALES PÚBLICAS del apartado de Pruebas, 
dice “Copia simple del recibo de pago expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad a favor del CARLOS 
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MIGUEL ARCOS TEJERO…” y de la prueba en físico 
se tiene como nombre ROSADO GUTIÉRREZ MA DE 
LOURDES, siendo nombre diverso al señalado en el 
escrito inicial, por lo que de acuerdo a lo contemplado en 
el artículo 685 de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo 
al principio de realidad sobre los elementos formales que 
lo contradigan, y siendo un hecho notorio que este último 
es el nombre correcto, por ende, setiene por nombre 
correcto en el aparatado de pruebas inciso XIV numeral 3, 
como nombre correcto en el recibo de pago expedido por 
la Comisión Federal de Electricidad a favor de ROSADO 
GUTIÉRREZ MA DE LOURDES,misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda, lo anterior para efectos de no vulnerar 
el derecho de tutela judicial efectiva así como justicia 
pronta y expedita contemplado en los artículos 14, 17 y 
20 Constitucional, en relación con los artículos 8 y 25 de 
la convención Americana sobre los Derechos Humanos.

OCTAVO: Encumplimiento a lo establecido en el artículo 
893, en relación con el primer párrafo del numeral 870, así 
como lo aplicable de los ordinales 872 y 873 A todos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a 
las partes demandadas:

1.	 SUPER TIENDA DEL HOGAR, S.A. DE C.V.

2.	 MI SUPER THEMISS

3.	 MINISUPER THEMISS CIUDAD DEL CARMEN

4.	 MI SUPER MILLAN

5.	 FERNANDO MILLAN CASTILLO

6.	 GUADALUPE MILLAN

En el domicilio ubicado en Avenida Puerto de Campeche, 
entre calles Nevado de Toluca y Tancitaro, S/N, Colonia 
Volcanes, C.P. 24155, en esta Ciudad.

Y toda vez que hasta la presente fecha no se logró la 
localización de:

1.	 GLORIA

Es por lo que se comisiona a la Notificadora adscrita a 
este juzgado para que proceda a NOTIFICARLAPOR 
EDICTOS; medianteel Periódico Oficial del Estado y 
el sitio de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, esto de conformidad con el numeral 712 de 
la Ley Federal del Trabajo, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro.

En ese orden de ideas, se exhorta a cada parte 
demandada para que, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a su emplazamiento, 
den contestación a la demanda, ofrezca las pruebas que 
considere o bien plantee la reconvención, de lo contrario se 
le previene que se le tendrán por admitidas las peticiones 
de la parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en 

relación con la segunda parte del párrafo primero del 
ordinal 873- A y el primer párrafo del numeral 739, todos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se apercibe a 
los demandados para que, al presentar su escrito de 
contestación de demanda, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo 
del articulo 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se previene a la parte demandada que, en caso 
de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación de la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contraparte.

Asimismo se le requiere al demandado,queal momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, proporcionen correo electrónico, para que se 
les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

NOVENO:Se le hace saber a las partes, que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción VII 
de la Ley Federal del Trabajo, en caso de existir un juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón 
deberá de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para 
efectos de ser tomado en consideración en su momento 
procesal oportuno.

DÉCIMO:De conformidada lo dispuesto en elartículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
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que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese y Cúmplase.Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE

Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de septiembre del 2025

Notificador Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen

LICDO. MARTIN EMMANUEL CHAN CRUZ. RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a:

•	 SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX, S.A. 
DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 422/22-2023/JL-II RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. SEBASTIAN MAY 
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE SERVICIOS 
ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; G MARACO 
Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y OLAM ENERGY, S.A. DE 
C.V., la secretaria instructora interina dicto un auto que a 
la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tienen por recibidos los oficios de las 
diversas dependencias, mediante los cuales rinden sus 
informes respecto a la localización de los demandados.

Con la razón actuarial de fecha veintinueve de agosto de 
dos mil veinticinco, mediante la cual, el Notificador Interino 
adscrito a este Juzgado expone los motivos por los 

cuales le fue imposible emplazar a la moral demandada 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.- 
En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, de los que se observa que hasta la presente fecha 
el H. Ayuntamiento de Carmen y la Dirección de Catastro 
Municipal de Carmen y el Apoderado de Televisión 
Internacional, S.A. de C.V. no han dado cumplimiento 
a lo requerido por esta autoridad; se ordena girarles 
nuevamente oficio a las siguientes dependencias, para 
realizar una búsqueda en su base de datos, para verificar 
si aparece algún registro del domicilio de: “G. MARACO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.”

1.	 Apoderado de Televisión Internacional S.A. de 
C.V.

2.	 Síndico Jurídico del H. Ayuntamiento de Carmen

3.	 Dirección de Catastro Municipal de Carmen

Solicitándoles a dichos organismos, que en caso de rendir 
sus informes electrónicamente, los remitan al correo 
institucional de este juzgado laboral:  jlaboral2dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx

Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de VEINTICUATRO HORAS contados a partir del 
día siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibido que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
se hará acreedor a una multa de 100 veces la Unidad 
de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Toda vez el representante legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social proporcionara domicilio de 
la moral demandada G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. 
DE C.V., siendo diverso al que obra en autos, es por lo 
que, de acuerdo a los principios de economía procesal, 
inmediatez y celeridad procesal, contemplados en el 
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona 
al Notificador adscrito a este Juzgado, para que se 
constituya al siguiente domicilio:

1.-  C. Juristas N. 33, Renovación VII, C.P. 24155, Carmen.
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Y de encontrar a la demandada G. MARACO Y 
ASOCIADOS S.A. DE C.V., proceda a notificarla y 
emplazarla en los términos señalados en el auto de fecha 
uno de septiembre de dos mil veintitrés, de conformidad 
con el artículo 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, corriéndole traslado con las copias debidamente 
cotejadas y certificadas de lo siguiente:

•	 Escrito inicial de demanda con número de 
promoción P. 3901.

•	 Constancia de no conciliación con número de 
identificación único  CARM/AP/01115-2023.

•	 Carta poder de fecha 17 de julio del 2023.

•	 Copia de la cédula profesional número 9876626.

•	 Acuerdo de fecha uno de septiembre de dos mil 
veintitrés.

•	 Presente acuerdo.

CUARTO: Toda vez que hasta la presente fecha no se 
ha logrado el emplazamiento de la moral demandada 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V. y 
en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso, en donde se pueda 
emplazar a dicho demandado; en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino adscrito a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A LA 
MORAL DEMANDADA SERVICIOS ESTRATÉGICOS 
FORMEX, S.A. DE C.V., el auto de fecha uno de 
septiembre de dos mil veintitrés, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado antes 
señalado que deberá de presentarse ante este Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del  Estado, Sede Carmen, 
con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrá por perdido los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

QUINTO: Se hace saber a las partes, que se reserva 
proveer respecto al domicilio ubicado fuera de esta 
jurisdicción, hasta en tanto se tengan las resultas del 
emplazamiento ordenado en el punto TERCERO del 
presente auto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada 
Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria Instructora interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede 
Carmen. 

Asimismo, se notifica el proveído de fecha uno de 
septiembre de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
la parte actora el C. SEBASTIAN MAY HERNÁNDEZ, por 
medio del cual promueve juicio ordinario laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. 
DE C.V.; G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y 
OLAM ENERGY, S.A. DE C.V.; de quienes demanda el 
pago de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. — 
En consecuencia, SE ACUERDA:      

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, 
así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
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sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 422/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del Lic. JAIRO 
ALBERTO CALCÁNEO DORANTES; como apoderado 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, con relación al original de 
Carta Poder anexa al escrito de demanda, y la cédula 
profesional número 9876626, expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; no obstante, al ser copia simple, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra 
registrada teniéndose así por demostrado ser Licenciado 
en Derecho.

En relación con los ciudadanos CONSUELO 
ASUNCIÓN GARRIDO POOL, DANIELA NOEMI CRUZ 
HERNÁNDEZ, ANETTE DEL CARMEN HERNÁNDEZ, 
DIANA GUADALUPE LÓPEZ ARIAS, ARIADNA 
MIGUELINA CANTARELL CALCANEO, GÉNESIS INÉS 
DE GUADALUPE BASTARRACHEA NAVARRETE,

GUADALUPE TRINIDAD GARCÍA SORIANO, CARMEN 
SARAHI JIMENEZ HIDALGO, JOSE GUADALUPE 
ZAMUDIO TEJERO, JAZMÍN FLORES DOMÍNGUEZ, 
YÉSICA DE LA CRUZ AGUILAR, JOSE AURELIO 
ARCOS MARTÍNEZ, MARISELA SORIANO CASTILLO, 
DAVID DIAZ SÁNCHEZ, ÓMAR ALEJANDRO 
VALLADARES ORTEGA, AMAIRANI DEL ROSARIO 
SILVA MEX, JESUS EDUARDO ARELLANES VALDIVIA, 
MIGUEL ARCÁNGEL INTERIAN GUTIÉRREZ, JORGE 
ALBERTO CASTELLANOS ARAUJO, se autorizan para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, de conformidad con lo señalado en el numeral 
692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como para 
recibir toda clase de notificaciones el domicilio ubicado 
en el despacho jurídico ubicado en CALLE 55, ESQUINA 
CON CALLE 26-C, No. 42, COL. ELECTRICISTAS, C.P. 
24120, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 

Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

SEXTO: De conformidad con el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que tanto el capitulo de prestaciones 
como el de pruebas no se encuentran marcadas 
alfabética ni numéricamente; no obstante, no se observan 
irregularidades en cuanto al contenido.

Por lo que de acuerdo a lo contemplado en el artículo 685 
de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al principio de 
realidad sobre los elementos formales que lo contradigan, 
es por lo que, para mejor proveer, se tendrán marcados 
los elementos de ambos capítulos secuencialmente de 
forma numérica; lo que se tiene por reproducido como 
si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda, 
lo anterior para efectos de no vulnerar el derecho de 
tutela judicial efectiva así como justicia pronta y expedita 
contemplado en los artículos 14, 17 y 20 Constitucional, 
en relación con los artículos 8 y 25 de la convención 
Americana sobre los Derechos Humanos.

SÉPTIMO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
SEBASTIAN MAY HERNÁNDEZ, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
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870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; 
G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y OLAM 
ENERGY, S.A. DE C.V..

OCTAVO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.	 Inspección ocular, (…) Contrato de trabajo, Lista 
de raya o nómina, controles de asistencia, comprobante 
de pago de participación de utilidades, comprobante de 
inscripción a la seguridad social, INFONAVIT y SAR, (…)

2.	 Documental por vía de informe, (…) a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, (…)

3.	 La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de SERVICIOS ESTRATÉGICOS 
FORMEX, S.A. DE C.V., (…)

4.	 La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., (…)

5.	 La confesional para hechos propios a cargo 
de la persona física de nombre Wilbert Guillermo Trejo 
Castro, (…)

6.	 La confesional a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea ser representante 
legal o apoderado de OLAM ENERGY, S.A. DE C.V., (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

1.	 SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. 
DE C.V.

2.	 G MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en el 
domicilio ubicado en AVENIDA PASEO DEL MAR, SIN 
NUMERO, ENTRE CALLE CORAL Y CORCOVADO, 
COLONIA JUSTO SIERRA, C.P. 24114, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.

3.	 OLAM ENERGY, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificado y emplazado en el 
domicilio ubicado en AVENIDA EDZNA, SIN NUMERO, 
COLONIA MUNDO MAYA, C.P. 24153, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.

A quienes deberán correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito de demanda con sus 
anexos y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Cd. del Carmen, Campeche; de 
lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se les harán por medio de boletín o estrados, según 
proceda conforme a la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les asigne 
su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

DÉCIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este Juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

DÉCIMO PRIMERO: También se le hace saber a las 
partes que de conformidad con el numeral 872 apartado 
A, fracción VII de la Ley de la materia, en caso de existir 
un Juicio anterior promovido por el actor en contra del 
mismo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, 
lo anterior para efectos de ser tomado en consideración 
en su momento procesal oportuno.

Y se hace constar que el actor manifiesta que no cuenta 
con retenciones por concepto de pensión alimenticia.
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DÉCIMO SEGUNDO: En cumplimiento con lo que 
establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE

Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de septiembre del 2025

Notificador Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen

LICDO. MARTIN EMMANUEL CHAN CRUZ. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Ramón Castro Rodríguez

En el expediente número 522/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por el 
ciudadano María Edith López Rincón, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha de 
hoy, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Ramón Castro 

Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 27 de agosto 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 27 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nelson Alberto Pech Rincón

En el expediente número 620/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por la 
ciudadana Gabriela Elizabeth Dzul Balan, en contra de 
Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha de 
hoy, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Nelson Alberto Pech 
Rincón comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 08 de octubre de 2025. Conste. Doy 
Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche. Rúbricas-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL PRIMERA 
INSTANCIA DEL  CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 76/17-2018/JOFA-IV RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACION Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS  PROMOVIDO POR LOS CC.  ROSA ISELA  
PECH KEB, EVERTH EDUARDO,  Y RAUL  ALBERTO  
DE APELLIDOS  GOMEZ  PECH, EN CONTRA  DE 
EVERTH GOMEZ  NARANJO.-  

“PREDIO UBICADO EN LA CALLE 29 NUMERO 
14, BARRIO DE SAN ANTONIO HECELCHAKAN, 
CAMPECHE, USO DE SUELO: URBANO, 
HECELCHAKAN, CAMPECHE.

TENIENDO COMO CANTIDAD BASE DEL 50%  DEL 
PREDIO A REMATAR LA CANTIDAD DE $421,352.00 
(SON:CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA  Y DOS PESOS 00/10 M.N.), Y COMO 
POSTURA LEGAL LA SUMA DE $280,901.33 (SON: 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 33/100 M.N.).-LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO, A LAS DOCE  HORAS (12:00) DEL DÍA 
VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO (2025),  PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ  
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.-

EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL-

FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

LICENCIADO ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO 
PEREZ 

LICENCIADA MARTHA ISABEL CAUICH CAUICH  

SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 63/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a herencia dentro de la sucesión intestamentaria de 

quienes en vida respondían a los nombres de JOSE 
INES MATU PUC y LEONARDA CAN CU, quienes fueran 
originarios, el primero de Mérida, Yucatán y la segunda de 
Champotón, Campeche, ambos vecinos de Seybaplaya, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de 
abril  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Elizabeth de Atocha Góngora Canto, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 14/23-2024/I-V

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JOSÉ ANGEL PECH ZAVALA, quien fue 
vecino de Candelaria, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Candelaria, Campeche a 26 de Agosto del 2025.- 
MAESTRO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA. 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR Y 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
LICENCIADA DIANA LAURA CERVANTES MANRIQUE 
, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 263/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de SALVADOR 
ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ, quien fuera originario y 
vecino de  Campeche, Campeche para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de 
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septiembre de 2025- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos. Rubricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  205/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de MARÍA ROSALÍA 
KUK CAUICH, también conocida como ROSALÍA KU 
CAHUICH Y/O ROSALÍA CU CAHUICH Y/O ROSALÍA 
KUK CAUICH Y/O ROSALÍA CAUICH Y/O ROSAURA KU 
CAUICH Y/O ROSA CAUICH KUK,  quien fuera originaria 
y vecina de Hopelchén, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de agosto 
de 2025

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto  Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE  205/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores 
dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien 
en vida respondiera al nombre de MARÍA ROSALÍA 
KUK CAUICH, también conocida como ROSALÍA KU 
CAHUICH Y/O ROSALÍA CU CAHUICH Y/O ROSALÍA 
KUK CAUICH Y/O ROSALÍA CAUICH Y/O ROSAURA KU 
CAUICH Y/O ROSA CAUICH KUK, quien fuera originaria 
y vecina de Hopelchén, Campeche, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 

avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
para hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad 
con el artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de agosto 
de 2025.

C. GLORIA DEL CARMEN EUAN KU. ALBACEA 
PROVISIONAL. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

   EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de MARIA ELENA AMADOR 
SOLIS, quien falleciera el día 14 (catorce) de Noviembre 
del año 2024 (dos mil veinticuatro), en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 327, de fecha 04 de septiembre del año 
2025 y fue designado  como ALBACEA PROVISIONAL,  
de dicha Sucesión Intestamentaria a la ciudadana 
MAYRA ALEXANDRA LARA AMADOR, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. 
LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. 
AAFS-570407-RW4. CED. PROF. 6055801.- Rúbrica

   EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren como acreedores de quien en vida 
respondiera al nombre de YOLANDA DEL CARMEN 
MORENO RUIZ, quien falleciera el día 06 (seis) de Mayo 
del año 2025 (dos mil veinticinco) en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducir sus derechos. El Juicio Sucesorio Testamentario, 
se radicó en la Notaría Pública número Trece, a mi cargo, 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la Escritura 
Número 331, de fecha 05 de septiembre del año 2025 y 
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fue designado como ALBACEA EN EL TESTAMENTO,  
de dicha Sucesión testamentaria al señor JOSÉ RAMON 
PANTOJA MORENO, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. 
LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. 
AAFS-570407-RW4. CED. PROF. 6055801.- rúbrica

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de HORACIO ARMENTA 
USCANGA, quien falleciera el día 14 de septiembre de 
2022, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.-

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura Pública número 197 de fecha 13 de junio de 
2025 y fue designado como albacea provisional de dicha 
Sucesión Intestamentaria a la señora MARIA TERESA 
CAYETANA CARRION VILLARNOBO, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de septiembre de 2025.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número:266 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS), de fecha 28 (veintiocho) de  julio  de 2025 (dos 
mil veinticinco), pasada ante la fe del suscrito notario, 
Licenciado Sergio Ayala Fernández Del Campo, la 
ciudadana Angelica Aleli Junco Hernández, denuncio 
la sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de quien 
respondiera al nombre de Marciano Hernández Montero 
Y/O  Marciano Hernández, quien  falleció el día 20 
(veinte) de abril de 2017 (dos mil diecisiete), quien  NO 
dejo disposición testamentaria, por lo que por este medio 
convoca a quienes se consideren herederos y acreedores 
de la sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de 30 treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a 
mi cargo, presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el domicilio de la notaría calle 24 número 
12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del 
Carmen, Campeche. -

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 12 de agosto de 2025. EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de MARTIN CONTRERAS 
CONTRERAS, quien falleciera el día 27 de marzo de 
2020, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario, se radicó en la Notaría 
Pública número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
Pública número 347 de fecha 10 de septiembre de 2025 
y fue designado como albacea provisional de dicha 
Sucesión Intestamentaria a la señora LETICIA MAGAÑA 
HERNANDEZ, quien protestó desempeñar el cargo fiel y 
cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de septiembre de 2025. 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801. Rúbrica

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de FRANCISCA CARRILLO ARROYO 
quien falleciera el día ocho de Noviembre del año Dos 
Mil Diecinueve, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche,  habiendo radicado la sucesión 
su hija LOURDES DEL CARMEN LLANES CARRILLO  

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como posibles  herederos y acreedores, 
para que comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en 
la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la tercera publicación del presente, el cual a partir de 
hoy se publicará por tres veces de diez en diez días en 
este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 1 de Octubre de 2025.- 
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Atentamente .- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ .- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los que se consideren acreedores de la sucesion 
Testamentaria de la extinta MAGALY CORDOVA SALA, 
quien falleciera en esta ciudad el día diecisiete de agosto 
del dos mil veinticinco, para que comparezcan ante la 
Notaria Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.	

La Notaria PúblicaNo. 17 Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano OEQA-4602144X2. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores de la señora MARÍA DE JESÚS 
CERVANTES EHUAN, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.

R.F.C. CAGX-690226 QD7.

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores de la señora “DORA 
MARIA ESTRELLA GONZALEZ”, quien fuera vecina de 
esta Ciudad de Campeche, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada en el 
domicilio que se localiza en el departamento número tres, 
planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Cam., a 15 de Octubre 
de 2025.

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS

NOTARIO PUBLICO No. 33

CEDULA PROFESIONAL 1275294. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número MIL CUARENTA Y 
CINCO (1045/2025), otorgada en esta Capital, el día 
veintiuno del mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega González, en el 
Protocolo NUMERO NOVENTA Y SIETE, de la Notaría 
Pública Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Extinto ARNULFO 
ZAPATA BAQUEIRO, denunciado por LA CIUDADANA 
NANCI ALICIA ZAPATA CAMACHO, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 18 de 
Septiembre del año 2025.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
rúbrica.

 EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo  treinta y tres de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la 
Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Titular, se inició a través 
de la Denuncia Intestamentaria de fecha 26 de agosto del  
2025, solicitada por el CIUDADANO ARTEMIO PECH 
EUAN, EN SU CARÁCTER DE HIJO, del procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus ROSA 
MARIA EUAN YAM, quien falleciera el día 14 de Febrero 
del  2024, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 
24035, de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 del mes 
de septiembre del año 2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC.- FUTA810727FD4.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y S DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE 
CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del 
Centro de Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad. 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a; 

 PROTEM INTEGRALES (Demandado) 
 SMART SYSTEMS TECHNOLOGIES (Demandado) 

EN EL EXPEDIENTE 411/23-2024/JL-II RELATIVO AL  JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. 
LEONARDO DAVID CHAN CRUZ EN CONTRA DE  SMART SYSTEMS TECHNOLOGIES; PROTEM  INTEGRALES; JAQUELIN 
GARCÍA PÉREZ Y JESUS HERNÁNDEZ AGUIRRE, la secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra dice: 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIDÓS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. - - 
  
ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 049001/410´100/CC.00925/2025, remitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el cual 
informa que se encontró domicilio a nombre de SMART SYSTEMS, S.A. DE C.V., así como señala que PROTEM INTEGRAL no se 
encontró antecedente ni asignación de registro patronal; y en cuanto al C. Jesús Hernández Aguirre, solicita que se proporcione más 
datos del asegurado, con el fin de no afectar a terceros. 
De igual forma, se tiene por recibido el oficio remitido por el Síndico de Asuntos Jurídicos, mediante el cual informa que no se encontró 
registro de domicilio para; Smart Systems Teconologies, Protem Integral y Jesús Hernández Aguirre. 
Así mismo, con el oficio número 049001/410´100/CC.001214/2025, remitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el cual señala 
que no se encontró antecedente ni asignación de registro patronal a nombre de SMART SYSTEMS TECNOLOGIES y PROTEM 
INTEGRAL. En consecuencia.-  SE ACUERDA: - - 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: Dado lo señalado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el cual solicita que se proporcione más datos del asegurado 
Jesús Hernández Aguirre, con el fin de no afectar a tercero; es por lo que, de conformidad con el numeral 735 de la Ley Federal del 
Trabajo, se le da vista a la parte actora, para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir que surta efecto la notificación 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho corresponda, lo anterior para que dicha institución este en aptitud de rendir debidamente 
el informe solicitado. 
 
TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; toda vez que el Apoderado de TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. señaló domicilio fuera 
de la jurisdicción de este Juzgado; es por lo que con fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena girar atento exhorto a OFICIALÍA COMÚN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; marcado con el número 
10/25-2026/JL-II; para que este a su vez se sirva turnar el presente exhorto al Tribunal o Juzgado Competente de lo Laboral con 
jurisdicción en CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN; y este último, en auxilio y colaboración de las labores de este recinto judicial, 
comisione al Notificador(a) de su adscripción, a efecto de que por su conducto notifique y emplace a: 
 

• JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRRE, con domicilio en Cornejo, 100 D, Valle del Roble Sec Encino, 67456, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
Corriendole traslado con las copias certificadas del escrito de demanda y sus anexos, auto de data once de septiembre del dos mil 
veinticuatro, nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, así como el presente proveído. Por lo que se remite copia certificada del traslado 
para diligenciar. 
Asimismo, se le hace del conocimiento el/la notificador(a)  de su adscripción, que en caso de lograr el emplazamiento del demandado 
en uno de los tres domicilios señalados con anterioridad, ya no se efectué los demás, dado que resultaría innecesario. 
Por consiguiente, el/la notificador(a) de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá informarle 
al demandado que: tiene el termino de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente al emplazamiento, esto en función 
de la distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de lo contrario se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular la reconvención. 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 
739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio de este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo contrario 
las subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del 
Trabajo en vigor. 
 
Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra ubicado en: Calle Libertad, sin 
número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche. 
De igual modo, al momento de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, proporcione correo electrónico, para que se 
le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742, se realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas 
por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
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las pruebas de su contraparte y si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por 
admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para 
demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
En consecuencia, se le da a conocer a las autoridades exhortadas que el correo electrónico institucional de esta autoridad laboral es 
jlaboral2dto@ poderjudicialcampeche.gob.mx 
Adicionalmente, se le requiere a OFICIALÍA COMÚN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; que acuse de recibido 
el oficio que se le envía e informe del Tribunal o Juzgado al que remitió el exhorto. 
 
Así mismo, se le requiere al Tribunal o Juzgado Competente de lo Laboral con jurisdicción en CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN; 
remitir copia certificada de las actuaciones de el/la Notificador(a); en razón de que el retraso injustificado en la administración de justicia, 
puede conllevar a la posible violación de derechos fundamentales difíciles de compensar en detrimento de las partes. 
 
Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a la diligenciación del 
presente exhorto, ello de conformidad con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 
 
CUARTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a los demandados SMART SYSTEMS TECNOLOGIES y PROTEM INTEGRAL; y 
en vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A: 
 

1. SMART SYSTEMS TECNOLOGIES. 
2. PROTEM INTEGRAL. 

 
Los autos de fecha once de septiembre del dos mil veinticuatro, proveído de data nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, así como 
el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial del  
Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer 
en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora. 
 
QUINTO: Ahora bien, dado el estado procesal que guardan los presentes autos del que se observa que, mediante proveído de fecha 
veintidós de abril del dos mil veinticinco, en su punto Sexto, se ordenó dar de alta el buzón electrónico que señala el apoderado legal de 
la demandada Jaqueline García Pérez, sin embargo, dentro del Sistema de Gestión Laboral para la asignación de dicho buzón no se 
encuentra asignado el mismo, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Es por lo que, para efectos de no transgredir los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
y con fundamento en los artículos 685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 20 Consti tucionales, 
así como los numerales 8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es por lo que de conformidad con el artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo, este 
Juzgado SUBSANA dicha irregularidad; por lo que se le hace saber a la parte demandada Jaqueline García Pérez, que el correo 
electrónico mcmmauriciocruz@hotmail.com será asignado como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene 
la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma. 
 
Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión electrónica; así 
como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a 
los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria en cita. 
 
SEXTO: Por último, se ordena la notificación a la demandada Jaqueline García Pérez, a través del buzón electrónico, el proveído de 
fecha veintidós de abril del dos mil veinticinco y el presente acuerdo, en términos del numeral 685, 686, 745 Ter y 747 de la Ley Federal 
del Trabajo, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - 
 
Asimismo, se le notifica el auto de fecha once de septiembre del dos mil veinticuatro. 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. - - 
 
ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por  la  parte actora el C. LEONARDO DAVID CHAN CRUZ, el Lic Luis Orlando 
Espósitos Pérez y los P.D. Mario Alberto Arcos Lucio y Maria Perla Leyva Aguirre, por medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral 
ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de los demandados morales SMART SYSTEMS 
TECHNOLOGIES; PROTEM  INTEGRALES y personas físicas  JAQUELIN GARCÍA PÉREZ y JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRRE; de 
quienes demanda el pago de indemnización constitucional y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio, asimismo señala como correo electrónico luorespe@hotmail.com. para asignación 
de buzón electrónico, unicamente para consulta de expedientes consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 facción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y demás 
medidas administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de dos mil 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 85
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2025

veintidós, se reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo 
por el cual se ordena formar expediente original y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 411/23-2024/JL-II. 
 
SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del licenciado Lic. Luis Orlando Espósitos Pérez como apoderado legal de la parte actora  
Leonardo David Chan Cruz, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de Carta Poder anexa al escrito de demanda, copia simple de la cedula profesional  numero 8200087, expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; no obstante, al ser copia simple, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de Profesiones, se les advierte que se encuentran registrada teniéndose así 
por demostrado ser Licenciado  en Derecho. 
 
En relación a los Pasantes en Derecho  Mario Alberto Arcos Lucio;  Maria Perla Leiva Aguirre; Abisai Andrés Frias Ramírez y los 
CC. Jesús Gerardo Arias Martínez; Yarazet Aurora del Angel Martín y Alondra Palacios Morales, se les autoriza únicamente para 
oír notificaciones y recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de la citada ley. 
 
TERCERO: Toda vez que, el actor C. Leonardo David Chan Cruz, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en la Avenida Camarón numero 848 entre las calles 74 y  76 de la Colonia Obrera (antes San Carlos) en esta Ciudad, 
por lo que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 685 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen la obligación de 
verificar la correcta tramitación de los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse actualizaría una violación procesal en 
detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría trascender en el resultado de la sentencia. 
 
Y al margen del domicilio proporcionado para oír y recibir notificaciones, se advierte que la parte actora omitió señalar su domicilio 
particular de conformidad con lo establecido en la fracción II, inciso A, del artículo 872 de la citada ley; es por lo que se le requiere que 
proporcione a esta Autoridad su domicilio particular, en el termino de TRES (3) DÍAS hábiles. Apercibido que de no hacerlo en el 
término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico: luorespe@hotmail.com., se le hace 
saber que este será asignado como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una 
contraseña que remite de forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma. 
 
Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión electrónica; así 
como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a 
los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria en cita. 
 
SEXTO: Ahora bien, del análisis y lectura del escrito inicial de demanda, se observa que la parte actora  manifiesta que uno de los varios 
sujetos que pretende llamar a juicio es a la Codemandada física JAQUELIN GARCÍA PÉREZ; no obstante, de la Constancia de no 
Conciliación número CARM/AP/00692-2024, se observa que agoto la etapa prejudicial con la persona física JAQUELINE GARCÍA 
PÉREZ y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, del que se desprende como presupuesto procesal para la 
 
procedencia de la demanda, es que antes de acudir a los tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer al Centro de 
Conciliación correspondiente a agotar el procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos supuestos que se encuentran 
previstos expresamente y de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación. 
 
En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo puede tramitarse si previamente las partes han acudido a desahogar el procedimiento 
de conciliación, de lo contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada que establece: 
 
“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de Conciliación correspondiente 
para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme 
a lo previsto en esta Ley. “ 
 
Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado previo a acudir a los Tribunales Laborales,  resulta necesario agotar el 
procedimiento prejudicial, toda vez que el mismo forma parte de los requisitos que debe de contener el escrito inicial de demanda al 
presentarse, tal y como lo establece el artículo 872 apartado B: 
 
“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente: 
I. La constancia expedida por el Organismo de Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento de conciliación prejudicial sin 
acuerdo entre las partes, a excepción de los casos en los que no se requiera dicha constancia, según lo establezca expresamente esta 
Ley; (...)” 
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Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación 
a los principios de seguridad, certeza jurídica y siendo que las autoridades laborales tienen la obligación de analizar en su integridad el 
escrito de demanda y sus anexos, así como de realizar todas las diligencias que juzgue necesaria para la debida integración del 
expediente, ya que de no hacerlo se generaría una violación procesal que tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia. 
 
Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE ACTORA para que 
en el término de TRES DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente al que se le notifique el presente acuerdo, para que: 
 

1. SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de Conciliación Laboral sede Ciudad del 
Carmen, CON LA QUE ACREDITE QUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON JAQUELIN GARCÍA 
PÉREZ, como lo hace mención en su escrito de demanda o en su caso exponga los motivos que le imposibiliten exhibir el mismo. 

2. MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A  JAQUELINE GARCÍA PÉREZ, ya que omitió señalarlo en su escrito inicial de demanda, a 
pesar de que agotó el procedimiento prejudicial con esta. 

3. ACLARE Y PRECISE SU SALARIO. En el apartado de hechos, en su numeral 2 hace referencia a lo siguiente: “…. teniendo como 
SALARIO DIARIO INTEGRADO $  500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N)….” no obstante no especifica como se le realizaban los 
pagos, si era de manera semanal, quincenal o mensual. A razón, de lo anterior, la parte actora deberá aclarar y precisar como se 
establecían sus pagos durante el tiempo que duro la relación laboral, de conformidad con el numeral 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

4. ACLARE Y PRECISE, si reclama el pago de horas extras, ya que del horario que menciona que laboraba, se desprende que trabajada 
mas de ocho horas, por lo que, de reclamar el pago de horas extras, deberá de mencionar el periodo al periodo reclama, así como 
la cantidad de las misma. 

5. ACLARE SU APARTADO DE PRUEBAS, en relación a numerales III, IV, V y VI, en razón que, en los dos primeros menciona a los 
demandados físicos con domicilio para notificar en el Avenida Paez Urquidi sin número, entre 38 y 48 , Colonia Tecolutla, Código 
Postal 24178, en esta Ciudad, mientras que los dos últimos numerales antes mencionado da el domicilio ubicado en Calle 50-A 
entre Calle 35-A y Calle 33, número 16, Colonia Santa Margarita, C.P. 24120, en esta Ciudad, mencionando en ichos numerales que 
es el domicilio donde fueron debidamente emplazados a Juicio, causando confusión e incertidumbre cual es el domicilio correcto para 
llevar a cabo la diligencia de emplazamiento, por lo que, deberá de aclara los domicilios en cuestión así como el domicilio en el cual 
deberá de realizarse la diligencia de emplazamiento a los demandados. 

6. ACLARE SU APARTADO DE PRUEBAS, relación a la pruebas marcadas en especifico en el inciso VII y VIII, siendo las pruebas 
documentales Publicas, toda vez que, la parte actora, relaciona las pruebas con el apartado de prestaciones y con el capitulo de 
hechos en su numerales 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11;  no obstante se puede observar que dentro del apartado de hechos, no existe el 
numeral 11, es por lo que, al admitirse la demanda con dicha numeración se generaría la incertidumbre de si la parte trabajadora o 
apoderado legal de la misma, redacto de manera correcta y completa sus hechos o ofrece de manera correcta sus pruebas, mismos que 
podrían ser indispensables para acreditar la acción que está ejercitando dicho trabajador, a razón de ello, la parte actora deberá de 
PRECISAR Y ACLARAR el punto en cuestión. 

7. ACLARE SU APARTADO DE PRUEBAS, relación a la pruebas marcadas en especifico en el inciso IX y X, siendo las pruebas 
documentales privadas, toda vez que, la parte actora, relaciona las pruebas con el apartado de prestaciones con el capitulo de 
hechos en su numerales 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11;  no obstante se puede observar que dentro del apartado de hechos, no existe el 
numeral 11, es por lo que, al admitirse la demanda con dicha numeración se generaría la incertidumbre de si la parte trabajadora o 
apoderado legal de la misma, redacto de manera correcta y completa sus hechos o ofrece de manera correcta sus pruebas, mismos que 
podrían ser indispensables para acreditar la acción que está ejercitando dicho trabajador, a razón de ello, la parte actora deberá de 
PRECISAR Y ACLARAR el punto en cuestión. 
 
Apercibido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al notificador judicial interina 
adscrita a este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos. 
 
OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio 
de que lo determine el Comité de Transparencia. 
 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del Estado de 
Campeche o de la siguiente dirección-electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 87
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 22 de 2025

 
Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, secretaria instructora 
interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. - - 
Finalmente, se le notifica el proveído de data nueve de diciembre del dos mil veinticuatro. 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A NUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. - 
ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el Licenciado  Luis Orlando Espositos Pérez, apoderado legal de la parte actora 
LEONARDO DAVID CHAN CRUZ, dando cumplimiento a la prevención que le hiciera esta autoridad en el auto de fecha once de 
septiembre de dos mil veinticuatro. — En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: En virtud que el apoderado legal de la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en tiempo y forma, es por lo que: 
 

1. por lo que, respecta al punto numero 1 en el cual se solicita por este H. juzgado se aclara y precisa que el nombre correcto de la 
codemandada física es JAQUELINE GARCÍA PÉREZ, puesto que en el escrito inicial de demanda, por un error involuntario y humano 
se plasmo de manera incorrecta como “JAQUELIN GARCÍA PÉREZ” 

2. Por lo que, respecta al punto numero 3 solicito por este H. Juzgado se aclara y precisa que el salario diario integrado del trabajador era 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y la FORMA DE PAGO es de manera SEMANAL, tal como se menciona en el inciso C).- del 
apartado de prestaciones en el escrito inicial de demanda. 

3. Por lo que, respecta al punto número 4 solicitado por este H. Juzgado se aclara y precisa que las horas extras que trabajo el C. 
LEONARDO DAVID CHAN CRUZ eran en horario de 17:00 horas a 20:00 horas después de su horario de salida de labores del día 
lunes a viernes, siendo tres horas extras diarias haciendo un total de 15 horas a la semana por las cuales se le hacia el pago de 
$750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 PESOS), es por ello que se reclama dicha prestación. 

4. Por lo que, respecta al punto numero 5 solicitado por este H. Juzgado se aclara y precisa que bajo protesta de decir verdad el domicilio 
para notificar a los codemandados físicos los C. JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRE Y JAQUELIN GARCÍA PÉREZ es el ubicado en Avenida 
Paez Urquidi sin numero, entre calle 38 y 48, Colonia Tecolutla, Código Postal 24178, en esta ciudad. 

5. Por lo que, respecta al punto numero 6 solicitado por este H. Juzgado se aclara y precisa que en el escrito de demanda el ORDEN 
NUMÉRICO del apartado de HECHOS es 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10. 

6. Por lo que respecta al punto numero 7 solicitado por este H. Juzgado se aclara y precisa que en el escrito de demanda el ORDEN 
NUMÉRICO del apartado de HECHOS es 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 10. 
 

Por lo que se tienen por subsanas las irregularidades observadas hasta la presente fecha, mismas que se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda. 
 
TERCERO: Se hace constar que el apoderado legal de la parte actora dio cumplimiento con la fracción II, inciso A, del artículo 872 de 
la Ley Federal del Trabajo, señalando su domicilio particular en Calle Avenida Camarón Numero 848 Entre Calles 74 y 76 de la 
Colonia Obrera (Antes San Carlos), en esta Ciudad. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer 
párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del presente juicio laboral. 
 
QUINTO: En consecuencia y en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA 
promovida por LEONARDO DAVID CHAN CRUZ, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral. 
 
En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, y derivadas del despido injustificado, de conformidad con los artículos 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en 
contra de SMART SYSTEMS TECHNOLOGIES; PROTEM INTEGRALES; JAQUELINE GARCÍA PÉREZ y JESÚS HERNÁNDEZ 
AGUIRRE. 
 
SEXTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en: 
 

I. INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES  consistente en todo aquello que le beneficie a mis intereses (…) 

II. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…) 

III. CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE  a cargo del C. JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRRE (…) 

IV. CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE  a cargo del C. JAQUELINE GARCÍA PÉREZ (…) 

V. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS a cargo del C. JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRRE (…) 

VI. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS  a cargo del C. JAQUELINE GARCÍA PÉREZ (…) 
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VII. DOCUMENTALES PÚBLICAS consistente en constancia de no conciliación (…) 

VIII. DOCUMENTALES PUBLICAS consistente en: 

A) Reporte de Semanas Cotizadas en el IMSS (…) 

B) Documental pública vía informe.- Consistente en el Oficio que deberá rendir el Instituto Mexicano del Seguro Social (…) 

IX. DOCUMENTALES PRIVADAS, consistente en A) Consistente en copia simple de credencial de trabajo (…) 

X. DOCUMENTALES PRIVADAS, Consistente en: A) Consistente en 2 impresiones de capturas de pantalla  B) Consistente en 7 
impresiones de capturas de pantalla (…) 

XI. INSPECCIÓN OCULAR consistente en contratos, recibos de pago, transferencias electrónicas, recibos de nominas, recibos de pago de 
obligaciones al IMSS, etc (…) 

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y como lo señala 
el inciso C) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley referida. 
 
SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de 
la Ley de la materia, se ordena emplazar a los siguientes demandados: 
 

1. SMART SYSTEMS TECHNOLOGIES 
2. PROTEM INTEGRALES 
3. JAQUELINE GARCÍA PÉREZ 
4. JESÚS HERNÁNDEZ AGUIRRE   

 
Con domicilio para ser notificados y emplazados en AVENIDA PAÉZ URQUIDI SIN NUMERO, ENTRE CALLE 38 Y CALLE 48, 
COLONIA TECOLUTLA, CÓDIGO POSTAL 24178. CIUDAD DEL CARMEN, a quien deberá correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de fecha once de septiembre de dos mil veinticuatro, la 
promoción 518 y así como el presente proveído. 
 
En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien 
planteen la reconvención. 
 
Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
referida, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar 
que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 
739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al presentar su escrito de contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o 
estrados, según proceda conforme a la Ley. 
 
Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que se les asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de 
la página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
 
OCTAVO: También se le hace saber a las partes demandadas que de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción VII de la Ley 
de la materia, en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del mismo patrón, deberán de informarlo ante esta 
autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en consideración en su momento procesal oportuno. 
 
NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al notificador judicial interino 
adscrito a este juzgado, días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos. 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, secretaria instructora interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. - - 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A TRAVÉS DE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  
DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.   
ATENTAMENTE 
Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de septiembre del 2025 
Notificador Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen 
LICDO. GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR. RÚBRICAS.  
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